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Resumen 

Este trabajo desarrolla de manera integral los fundamentos teóricos, técnicos, éticos y 

legales de la entrevista y la evaluación psicológica en los ámbitos clínico, forense, 

psicopedagógico, laboral y psicosocial, como ejes centrales del ejercicio profesional del psicólogo. 

Se analizan las características, componentes y objetivos de la entrevista psicológica en sus 

diferentes modalidades, así como las particularidades de su aplicación y los criterios técnicos que 

orientan la elaboración de informes psicológicos según el contexto de intervención. De igual forma 

se aborda el diagnóstico psicológico, el expediente clínico y la historia clínica infantil, destacando 

la diferenciación conceptual y metodológica entre la anamnesis y la entrevista psicológica dentro 

del proceso de psicodiagnóstico. El estudio incluye el análisis de la aplicación, corrección, 

interpretación y reporte de pruebas psicológicas, enfatizando la importancia de la selección 

adecuada de instrumentos válidos y confiables, así como de una interpretación responsable y 

contextualizada de los resultados. Asimismo, se explican los procesos de reclutamiento y selección 

de talento humano, el manejo de ternas y la elaboración de informes laborales, integrando criterios 

técnicos, éticos y organizacionales. Se incorporan los principios legales y normativos que regulan 

la evaluación psicológica en El Salvador, considerando los derechos y deberes del evaluador y del 

evaluado, el consentimiento informado, la devolución de resultados, el resguardo de expedientes 

y la cualificación profesional conforme a la legislación vigente. Finalmente, se analizan los 

proyectos psicosociales, su estructura y niveles de intervención, así como la presentación de 

informes clínicos, forenses, psicopedagógicos, laborales y el proyecto psicosocial desarrollados. 

Palabras clave: informe psicológico, evaluación psicológica, diagnóstico psicológico, pruebas 

psicológicas,proyecto psicosocial. 
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1.La Entrevista Clínica 

1.1 ¿Qué es la Entrevista Clínica? 

La entrevista clínica constituye uno de los pilares fundamentales del trabajo psicológico. 

Se trata de un procedimiento técnico que, además de ser un medio de investigación científica, es 

también una herramienta de aplicación práctica en el ámbito clínico. Bleger (1964) señala que la 

entrevista no debe entenderse únicamente como un mecanismo para recolectar datos, sino como 

un espacio de interacción en el que confluyen la función investigadora y la función profesional del 

psicólogo. En este sentido, la entrevista clínica se convierte en un puente entre la teoría y la 

práctica, pues permite aplicar conocimientos científicos al mismo tiempo que posibilita 

comprender la vida cotidiana del sujeto desde una perspectiva psicológica. 

A diferencia de otros procedimientos, como la anamnesis o la consulta, la entrevista clínica 

se centra en el estudio del comportamiento total del entrevistado durante el encuentro. No se limita 

a obtener información explícita, sino que busca captar tanto las manifestaciones verbales como las 

no verbales, así como las contradicciones, defensas y ansiedades que emergen en el curso de la 

relación (Bleger, 1964). Por ello, es considerada una relación humana particular, en la que el 

psicólogo actúa desde su rol técnico y el entrevistado participa como sujeto que requiere 

intervención. 

1.2. Componentes Claves del Proceso       

La entrevista clínica no puede reducirse a un conjunto de pasos o definiciones aisladas, 

más bien, constituye a elementos que se articulan en un proceso dinámico. Bleger (1964) subraya 

que el encuadre es el primer aspecto a considerar, pues establece las condiciones básicas que 

permiten que la entrevista se desarrolle en un marco de coherencia. El tiempo, el lugar y la 

delimitación del rol del entrevistador funcionan como constantes que otorgan estabilidad a la 
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situación. Sin este encuadre, los fenómenos que emergen durante la interacción perderían su 

sentido, ya que no habría un contexto definido para interpretarlos. 

En este escenario, el entrevistador ocupa un lugar central. Su tarea no se limita a formular 

preguntas, sino que implica una actitud técnica que combina la observación, la escucha y la 

vivencia de lo que ocurre en el encuentro. El psicólogo debe ser capaz de reconocer fenómenos 

como la transferencia y la contratransferencia, y al mismo tiempo mantener una disposición que 

favorezca la expresión espontánea del entrevistado. Su presencia, lejos de ser neutral, forma parte 

del campo mismo de la entrevista y condiciona los fenómenos que se registran. 

El entrevistado, por su parte, no aporta únicamente información verbal. Sus gestos, 

silencios, contradicciones y defensas constituyen material clínico de gran valor. La entrevista se 

convierte así en un espacio donde la personalidad se manifiesta en múltiples niveles, y donde las 

incoherencias o disociaciones no son vistas como errores, sino como expresiones significativas de 

la dinámica interna del sujeto. 

La relación interpersonal que se establece entre entrevistador y entrevistado es el núcleo 

más complejo de la entrevista clínica. Se trata de un proceso de comunicación en el que cada 

conducta, consciente o inconsciente, actúa como estímulo para la otra parte. La palabra adquiere 

un rol privilegiado, pero no exclusivo, los silencios, las resistencias y los gestos también forman 

parte de esta interacción. La riqueza de la entrevista radica precisamente en que el psicólogo no 

solo analiza lo que se dice, sino también cómo se dice y lo que se omite. 

 Todo lo anterior se integra en lo que se denomina el campo de la entrevista. Este campo 

no es estático, sino dinámico, y se configura principalmente a partir de las variables del 

entrevistado. El entrevistador controla el proceso, pero permite que sea el sujeto quien lo dirija, de 
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modo que la entrevista se convierte en un espacio privilegiado para observar cómo la personalidad 

se organiza y se expresa en relación con otro. El campo, en este sentido, es la totalidad de la 

situación, y su análisis requiere atender tanto a los momentos específicos como a la continuidad 

de los cambios que se producen durante el encuentro. 

1.3 Estructura y Apartados del Informe de la Entrevista Clínica  

❖ Datos de identificación: Información básica como nombre, edad, sexo, ocupación y 

motivo de consulta. Permite ubicar al entrevistado en su contexto social y personal. 

❖ Motivo de consulta: Razón principal por la que la persona busca ayuda. Es importante 

analizar cómo lo expresa y qué aspectos enfatiza u omite. 

❖ Historia clínica breve: Antecedentes relevantes de la vida del entrevistado, seleccionados 

para comprender mejor la situación actual sin llegar a una anamnesis exhaustiva. 

❖ Observaciones durante la entrevista: Registro de conductas verbales y no verbales, 

incluyendo gestos, silencios, contradicciones y defensas. 

❖ Análisis del campo de la entrevista: Interpretación de la dinámica relacional entre 

entrevistador y entrevistado, considerando fenómenos como transferencia, defensas y 

ansiedades. 

❖ Conclusiones diagnósticas y recomendaciones: Integración de la información en 

hipótesis clínicas y propuestas de intervención, que orientan el trabajo posterior. 
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1.4 Modalidades de la Entrevista Clínica  

Dentro del campo clínico es fundamental reconocer las distintas modalidades de entrevista, 

ya que cada una responde a objetivos específicos y ofrece ventajas particulares.  

La entrevista abierta se caracteriza por la flexibilidad del entrevistador, quien permite que 

el entrevistado organice el relato y configure el campo de interacción según su propio orden 

mental. Esta modalidad favorece la espontaneidad y la emergencia de aspectos profundos de la 

personalidad, pues el sujeto expresa su realidad sin estar condicionado por un esquema rígido de 

preguntas. De este modo, el psicólogo puede observar cómo el entrevistado estructura su discurso, 

qué temas prioriza y qué contradicciones o silencios aparecen en el proceso. 

Por otro lado, la entrevista cerrada se asemeja a un cuestionario estandarizado. En ella, las 

preguntas están previamente definidas y se presentan en un orden fijo, lo que permite obtener datos 

comparables y sistemáticos. Esta modalidad resulta útil en investigaciones que requieren 

uniformidad en la información, o cuando se busca evaluar aspectos específicos de manera objetiva. 

Sin embargo, su carácter estructurado limita la posibilidad de explorar la subjetividad del 

entrevistado y reduce la riqueza clínica que puede obtenerse en un contexto más libre. 

Ambas modalidades cumplen funciones complementarias. La entrevista abierta es 

especialmente valiosa para el diagnóstico profundo de la personalidad, ya que posibilita captar la 

forma en que el sujeto organiza su mundo interno y se relaciona con el entrevistador. La entrevista 

cerrada, en cambio, aporta claridad y orden en la recolección de datos, siendo más adecuada para 

estudios comparativos o evaluaciones institucionales. En la práctica clínica, el psicólogo puede 

combinar elementos de ambas modalidades, ajustando el grado de apertura o estructuración según 

las necesidades del caso y los objetivos de la intervención. 
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1.5 Integración de los Fenómenos Dinámicos en la Entrevista Clínica 

La entrevista clínica se distingue de otros procedimientos por su carácter dinámico y 

relacional. No es únicamente un espacio de preguntas y respuestas, sino un campo psicológico en 

el que se ponen en juego procesos complejos que permiten al entrevistador acceder a la 

organización interna del sujeto. Los fenómenos de disociación instrumental, transferencia y 

contratransferencia no actúan de manera aislada, sino que se entrelazan y conforman el núcleo 

técnico que otorga a la entrevista su valor científico y clínico. 

La disociación instrumental asegura que el psicólogo pueda implicarse en la experiencia 

del entrevistado sin perder la distancia crítica necesaria para observar y registrar lo que ocurre. 

Este “desdoblamiento” funcional convierte al entrevistador en un observador participante, capaz 

de resonar con las emociones del sujeto y, al mismo tiempo, mantener la objetividad indispensable 

para el análisis. Sin esta capacidad, la entrevista correría el riesgo de convertirse en una interacción 

meramente empática o, en el extremo opuesto, en un registro frío y despersonalizado. 

La transferencia, por su parte, revela cómo el entrevistado actualiza en la relación sus 

pautas vinculares más profundas, muchas veces originadas en la infancia o en experiencias 

familiares tempranas. Estos fenómenos no deben considerarse distorsiones, sino manifestaciones 

genuinas de la personalidad. Observar cómo el sujeto proyecta sus vínculos pasados en el presente 

de la entrevista permite comprender la lógica de sus relaciones interpersonales y la forma en que 

organiza su mundo interno. La transferencia, entonces, se convierte en una ventana privilegiada 

hacia la estructura de la personalidad. 

La contratransferencia completa este entramado dinámico. Las reacciones emocionales y 

cognitivas que el entrevistado despierta en el psicólogo son, lejos de ser interferencias, indicadores 

valiosos para el diagnóstico. El entrevistador debe analizar sus propias resonancias internas y 
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utilizarlas como material clínico, evitando que sus conflictos personales interfieran en la relación. 

De este modo, la contratransferencia se transforma en una herramienta que permite decodificar lo 

que el paciente comunica de manera implícita, así como el rol que intenta asignar al profesional 

dentro de su dinámica interna. 

En conjunto, estos tres fenómenos dotan a la entrevista clínica de un carácter único: 

convierten la interacción en un proceso de investigación y comprensión profunda de la 

personalidad. La riqueza de la entrevista reside en que no se limita a obtener datos explícitos, sino 

que capta lo latente, lo inconsciente y lo relacional. El psicólogo, al integrar disociación 

instrumental, transferencia y contratransferencia, logra transformar la entrevista en un espacio 

científico y humano a la vez, donde teoría y práctica se articulan en un mismo proceso. 

1.6 Distinciones Técnicas: Entrevista, Consulta y Anamnesis 

Es fundamental diferenciar la entrevista psicológica de otros procedimientos médicos con los que 

suele confundirse. 

 

Tabla 1 

Distinciones técnicas entre entrevista, consulta y anamnesis 

Procedimiento Definición Finalidad principal 

Consulta Es la solicitud de asistencia técnica o 

profesional, que puede satisfacerse de diversas 

formas. La entrevista es solo uno de los 

recursos posibles para atenderla. 

Brindar orientación o 

respuesta puntual a una 

demanda específica. 

Anamnesis Se centra en la recopilación de datos históricos 

y estadísticos previstos. El paciente actúa como 

mediador de su enfermedad y cualquier aporte 

subjetivo fuera de los datos buscados suele 

considerarse irrelevante. 

Obtener información 

detallada y sistemática 

sobre la historia clínica y 

vital del sujeto. 

Entrevista 

psicológica 

No busca únicamente datos de la historia del 

individuo, sino el estudio de su 

comportamiento total durante la interacción con 

el técnico. Se analiza tanto lo verbal como lo 

no verbal en el curso de la relación. 

Comprender la 

personalidad y la 

dinámica relacional del 

entrevistado en un 

contexto clínico. 

 

Nota. Elaboración propia a partir de la teoría de la entrevista clínica. 
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2.El Diagnóstico y El Expediente Clínico 

En el ámbito de la salud mental, que abarca la medicina, la psicología clínica y la 

psiquiatría, el diagnóstico se concibe fundamentalmente como un proceso de inferencia. Este 

procedimiento se cimenta en la evaluación minuciosa de los signos y síntomas que configuran un 

cuadro clínico, con el objetivo primordial de definir con precisión la enfermedad o condición que 

aqueja al paciente. La relevancia de esta etapa es crítica, pues el diagnóstico constituye la base 

sobre la cual se prescribe el tratamiento adecuado para atender la problemática de salud. Un 

diagnóstico erróneo eleva significativamente la probabilidad de una intervención inadecuada, lo 

que podría incluso agravar la condición del individuo. 

El diagnóstico es un proceso inferencial y clínico que integra signos, síntomas, datos 

observacionales y resultados de pruebas para construir una comprensión coherente de la condición 

del sujeto. No se reduce a una etiqueta nosológica: es una hipótesis explicativa que orienta la 

intervención y la investigación clínica. 

Funciones principales. 

❖ Orientar la intervención: prioriza problemas, define objetivos terapéuticos y guía la 

selección de técnicas. 

❖ Fundamentar decisiones clínicas: permite justificar la elección de tratamientos, 

derivaciones o exámenes complementarios. 

❖ Comunicación profesional y legal: facilita el intercambio entre equipos y sirve como 

documento de respaldo en contextos institucionales. 

❖ Investigación y sistematización: posibilita la comparación de casos y la generación de 

conocimiento clínico. 
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❖ Proceso y criterios de calidad. El diagnóstico debe basarse en múltiples fuentes de 

información (entrevista, observación, pruebas, historia clínica) y en la coherencia entre 

ellas. Debe explicitarse como hipótesis provisional, con nivel de certeza y limitaciones, y 

revisarse a medida que se obtiene nueva información. 

Niveles y tipos de diagnóstico 

La distinción entre niveles y tipos de diagnóstico permite organizar la comprensión del 

caso y orientar las decisiones clínicas de forma precisa. Los niveles indican desde qué dimensión 

se explica la problemática (biológica, funcional, adaptativa, cognitivo‑emocional). Los tipos 

responden al propósito del diagnóstico (intervención, discriminación, análisis funcional, 

clasificación). Articular ambos aspectos evita reduccionismos y facilita una intervención 

escalonada y coherente. 

Niveles del diagnóstico 

❖ Orgánico o neurobiológico: identifica lesiones, disfunciones o condiciones médicas que 

afectan la conducta (p. ej., traumatismo, epilepsia, efectos farmacológicos). Prioriza la 

coordinación con atención médica y la estabilización de factores biológicos. 

❖ Fisiopatológico: describe procesos sistémicos que modulan la sintomatología (alteraciones 

endocrinas, trastornos del sueño, procesos inflamatorios). Su abordaje suele complementar 

el tratamiento médico y las intervenciones psicológicas. 

❖ Adaptativo o psicosocial: evalúa la capacidad del sujeto para responder a demandas del 

entorno (familia, trabajo, escuela). Considera estresores, recursos y redes sociales, orienta 

intervenciones psicosociales y psicoeducativas. 
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❖ Cognitivo-emocional: se centra en procesos de atención, memoria, pensamiento y 

regulación afectiva. Identifica patrones cognitivos y emocionales que mantienen la 

sintomatología y orienta estrategias psicoterapéuticas específicas. 

Tipos de diagnóstico según su propósito 

Tabla 2 

Tipos de Diagnóstico En Psicología Clínica 

Tipo de 

diagnóstico 

Propósito Enfoque principal Indicadores 

clave 

Técnicas / 

ejemplos 

Clínico Guiar la 

intervención y 

el pronóstico 

Integración global de 

síntomas y 

funcionamiento 

Severidad, 

impacto 

funcional, 

curso 

temporal 

Entrevista 

clínica, pruebas 

psicométricas, 

observación 

Diferencial Distinguir entre 

condiciones 

similares 

Comparación de 

criterios y exclusión de 

alternativas 

Síntomas 

específicos, 

respuesta a 

pruebas, 

curso 

Historia clínica, 

pruebas 

médicas, 

entrevistas 

estructuradas 

Funcional Identificar la 

función de la 

conducta 

Análisis de 

contingencias 

antecedente-conducta-c

onsecuencia 

Patrones de 

reforzami-

ento 

antecedentes 

situacionales 

Registros 

conductuales, 

análisis 

funcional, 

pruebas 

experimentales 

Nosográfico Clasificar según 

sistemas 

estandarizados 

Aplicación de criterios 

diagnósticos formales 

Criterios 

DSM/CIE, 

especificador

es, gravedad 

Entrevistas 

semiestructurad

as listas de 

verificación 

Orgánico / 

Neurobiológico 

Detectar causas 

biológicas que 

afectan la 

conducta 

Relación entre 

alteración 

cerebral/sistémica y 

síntomas 

Hallazgos 

neurológico 

pruebas de 

imagen, 

laboratorio 

Evaluación 

médica, 

neuroimagen, 

pruebas 

neurológicas 

Fisiopatológico Identificar 

procesos 

corporales que 

modulan 

síntomas 

Influencia de estados 

fisiológicos en la 

conducta 

Alteraciones 

hormonales, 

sueño, 

metabolismo 

Estudios de 

laboratorio, 

evaluación del 

sueño, revisión 

farmacológica 
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Adaptativo / 

Psicosocial 

Evaluar ajuste a 

demandas del 

entorno 

Recursos, estresores y 

redes sociales 

Funcionamie

nto en roles, 

apoyo social, 

estresores 

Entrevista 

psicosocial, 

escalas de 

funcionamiento, 

observación 

Cognitivo-emocio

nal 

Detectar 

procesos 

mentales y 

emocionales 

Procesos de atención, 

memoria, pensamiento 

y regulación afectiva 

Sesgos 

cognitivos, 

déficits 

neurocogniti

vos, 

labilidad 

emocional 

Pruebas 

neuropsicológic

as, entrevistas 

focalizadas, 

registros 

emocionales 

Nota. La tabla sintetiza los principales tipos de diagnóstico en psicología clínica, sus propósitos 

y técnicas asociadas. Elaboración propia a partir del documento de referencia. 

El proceso diagnóstico en psicología clínica se encuentra siempre sustentado en un marco 

teórico que orienta la manera en que el profesional selecciona, organiza e interpreta la información 

obtenida. Dicho marco define qué datos se consideran relevantes, cómo se construyen las hipótesis 

y qué técnicas se emplean para verificarlas, de modo que la evaluación nunca es un acto neutro, 

sino una construcción guiada por la perspectiva conceptual del evaluador. El marco teórico cumple 

funciones esenciales: permite discriminar la información que se recoge, facilita la formulación de 

hipótesis explicativas, orienta la elección de instrumentos y proporciona criterios para integrar los 

resultados en una conclusión coherente. 

Tabla 3 

Modelos de evaluación psicológica y sus características principales 

Modelo Formulación 

teórica 

Tipo de 

variables 

Técnicas 

principales 

Objetivos Contexto de 

aplicación 

Psicométrico La conducta se 

explica por 

rasgos y 

dimensiones 

medibles 

Rasgos, 

factores, 

características 

individuales 

Test 

psicométricos, 

cuestionarios, 

pruebas de 

ejecución 

Descripción, 

predicción, 

seudo 

explicación 

Investigación, 

educación, 

organizaciones

, clínica y 

salud 

Dinámico La conducta se 

entiende como 

expresión de 

Construcciones 

inconscientes, 

mecanismos de 

defensa 

Observación 

clínica, técnicas 

proyectivas 

Descripción, 

clasificación, 

predicción, 

explicación 

Clínica y salud 
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conflictos 

intrapsíquicos 

Médico La conducta se 

relaciona con 

entidades 

nosológicas y 

trastornos 

neurobiológicos 

Trastornos, 

entidades 

médicas 

Exámenes 

clínicos, 

escalas de 

observación, 

pruebas de 

ejecución 

Clasificación, 

pronóstico, 

explicación, 

rehabilitación 

Clínica y salud 

Conductual La conducta 

depende de 

contingencias 

ambientales y 

repertorios 

básicos 

Ambiente, 

conductas 

motoras, 

fisiológicas y 

cognitivas 

Observación, 

autoinformes, 

registros 

fisiológicos 

Descripción, 

predicción, 

explicación 

funcional, 

control 

Clínica y 

salud, 

educación, 

organizaciones

, laboratorio 

Cognitivo La conducta se 

explica por 

procesos de 

representación 

y estrategias 

cognitivas 

Esquemas, 

fases de 

procesamiento, 

estrategias 

mentales 

Tareas 

cognitivas, 

tiempos de 

reacción, 

verbalizaciones 

Descripción, 

predicción, 

explicación, 

control 

Laboratorio, 

educación, 

clínica y salud 

Constructivista La conducta se 

interpreta como 

construcción de 

significados 

personales 

Conocimiento 

construido, 

planes, 

constructos 

personales 

Narrativa, 

autobiografía, 

documentos 

personales 

Descripción, 

explicación, 

control 

Clínica y salud 

 

El expediente clínico constituye a el documento técnico y legal que organiza de manera 

sistemática toda la información obtenida durante el proceso de evaluación y tratamiento 

psicológico. Su función es garantizar la continuidad del trabajo clínico, servir como respaldo 

profesional y permitir la trazabilidad de las decisiones tomadas. Por ello, debe cumplir con criterios 

de claridad, orden, completitud y legalidad, asegurando que cada página esté numerada y firmada 

por el responsable. 

El contenido esencial de un expediente clínico incluye: 

❖ Datos generales del paciente: nombre completo, edad, sexo, fecha y lugar de nacimiento, 

escolaridad, ocupación, estado civil, domicilio y contactos de emergencia. Estos datos 

deben ser reales, claros y completos, dado su valor legal y administrativo. 
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❖ Motivo de consulta: descripción breve de la razón por la cual el paciente solicita atención, 

incluyendo la demanda explícita y las observaciones iniciales del profesional. 

❖ Anamnesis y antecedentes relevantes: información sobre historia personal, familiar, 

médica y psicosocial que permita contextualizar el caso. 

❖ Entrevistas clínicas: registros de las entrevistas realizadas, tanto estructuradas como 

libres, con observaciones sobre conducta, lenguaje, orientación y aspectos emocionales. 

❖ Pruebas aplicadas: listado de los instrumentos utilizados, condiciones de aplicación, 

puntuaciones obtenidas y observaciones conductuales durante la evaluación. 

❖ Calificación y análisis de pruebas: interpretación de los resultados, evidencias que 

sustentan el diagnóstico y justificación de las conclusiones. 

❖ Informe psicológico: síntesis de los hallazgos, interpretación clínica, diagnóstico, 

conclusiones y recomendaciones. Este informe debe ser firmado por el profesional y 

constituye el núcleo del expediente. 

❖ Contrato terapéutico: acuerdo entre paciente y terapeuta que establece objetivos, normas 

de asistencia, consentimiento para registros y condiciones de finalización del proceso. 

❖ Plan de tratamiento y hojas de sesión: descripción de los objetivos terapéuticos, técnicas 

empleadas y evolución del paciente. Cada sesión debe documentarse en una hoja resumen 

que refleje la congruencia con el plan inicial. 

❖ Documentación legal y administrativa: consentimientos informados, derivaciones, 

certificados médicos, incapacidades y cualquier otro documento vinculado al caso. 
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La estructura del expediente clínico debe ser ordenada y uniforme, de modo que cada 

apartado se presente en secuencia lógica: primero los datos generales, luego la evaluación inicial, 

las pruebas aplicadas, el informe psicológico, el contrato terapéutico y finalmente el plan de 

tratamiento con sus registros. Esta organización asegura que el expediente sea un instrumento útil 

tanto para la  

El expediente clínico debe contener un registro preciso y ordenado de las pruebas 

aplicadas, especificando el nombre del instrumento, la versión utilizada, las condiciones de 

aplicación, las puntuaciones obtenidas y las observaciones conductuales relevantes. La 

interpretación de los resultados debe realizarse de manera contextualizada, señalando las 

limitaciones metodológicas y su relación con el diagnóstico, de modo que las conclusiones sean 

verificables y fundamentadas. 

El expediente incluye el contrato terapéutico, documento que formaliza la alianza entre 

paciente y profesional. Este contrato establece los objetivos generales, las responsabilidades de 

ambas partes, las normas de asistencia, los límites de confidencialidad y el consentimiento 

informado para el uso de registros. A partir de este acuerdo se deriva el plan de tratamiento, que 

traduce el diagnóstico en objetivos específicos y técnicas de intervención. Cada sesión se 

documenta en una hoja de seguimiento que consigna fecha, objetivos, intervenciones realizadas, 

respuesta del paciente y tareas asignadas. El registro sistemático de estas sesiones permite evaluar 

la adherencia, la eficacia del tratamiento y realizar ajustes oportunos. 
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3. Entrevista Forense (Diferencia entre Entrevista Forense y Clínica)  

La entrevista psicológica es una herramienta fundamental en la evaluación del estado 

mental de una persona, pero su aplicación varía significativamente según el contexto. En el ámbito 

clínico, la entrevista se orienta al diagnóstico y tratamiento del paciente, mientras que, en el 

contexto forense, su propósito es responder a una demanda judicial específica.  

Esta diferencia de finalidad genera variaciones sustanciales en la estructura, el vínculo con 

el sujeto, el tipo de información que se recoge y el uso que se da al informe. Aunque ambas 

entrevistas utilizan la técnica psicológica de indagación, difieren en su finalidad, contexto y 

alcance. La clínica se orienta a comprender al paciente para intervenir terapéuticamente, mientras 

que la forense responde a una demanda judicial específica. Estas diferencias se reflejan en la 

relación con el sujeto, el manejo de la confidencialidad, las fuentes de información y el tipo de 

informe que se producen. 

Tabla 4 

Principales diferencias entre entrevista clínica y entrevista forense 
Variable Entrevista clínica Entrevista forense 

Objetivo Comprender al paciente y orientar 

diagnóstico/tratamiento 

Responder a una demanda judicial 

específica 

Relación evaluador-

sujeto 

Empática y colaborativa Escéptica, con rapport controlado 

Confidencialidad Plena, protegida por secreto 

profesional 

Limitada, la información puede ser 

compartida con jueces u otras 

autoridades 

Actitud del sujeto Generalmente sincera, demanda 

voluntaria 

Riesgo de simulación o disimulación, 

demanda involuntaria 

Fuentes de 

información 

Entrevistas, pruebas, historial clínico Entrevistas, pruebas, expedientes 

judiciales, informes médicos, 

declaraciones 

Ámbito de 

evaluación 

Estado psicológico global Estado mental vinculado al objeto 

pericial 

Tipo de informe Breve, clínico, orientado al 

tratamiento 

Extenso, técnico, legalmente 

fundamentado 

Nota. La tabla sintetiza las diferencias más relevantes entre la entrevista clínica y la forense, 

considerando variables técnicas, éticas y contextuales. 
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En el proceso de evaluación psicológica, los instrumentos constituyen herramientas 

esenciales para obtener información precisa y relevante sobre el estado mental de una persona. La 

elección y el propósito de estos recursos varían según el contexto en el que se apliquen. 

En el ámbito clínico, los principales instrumentos incluyen la entrevista, la observación del 

comportamiento, las pruebas psicológicas, las escalas o cuestionarios y el autorregistro. La 

entrevista clínica suele ser el punto de partida, ya que permite al profesional explorar la historia de 

vida del consultante, sus preocupaciones, síntomas y dinámicas emocionales. Este espacio se 

desarrolla en un ambiente de confianza, donde el psicólogo establece una relación empática que 

favorece la comunicación abierta y sincera. 

En contraste, en el ámbito forense, la evaluación psicológica adopta un enfoque más 

estructurado y riguroso, debido a la necesidad de obtener información objetiva que pueda ser 

utilizada en procesos judiciales. La técnica principal es la entrevista pericial semiestructurada, 

complementada con la observación del comportamiento, en la que se analizan las reacciones 

emocionales, la coherencia de los relatos y otros indicadores relevantes. Además, se emplean 

pruebas psicológicas con alta validez y confiabilidad, que permitan fundamentar decisiones legales 

de manera objetiva. 
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4.La Entrevista Forense 

4.1 ¿Qué es la Entrevista Forense? 

La entrevista forense es un procedimiento especializado de la psicología aplicada al ámbito 

judicial. Su propósito es obtener información objetiva, verificable y jurídicamente relevante sobre 

el estado mental de una persona en relación con un objeto pericial específico. A diferencia de la 

entrevista clínica, que busca comprender al paciente para orientar un diagnóstico y tratamiento, la 

entrevista forense responde a una demanda judicial concreta y se convierte en la base de un 

dictamen técnico con valor probatorio. 

En El Salvador, los informes periciales forenses siguen protocolos estandarizados 

establecidos por el Instituto de Medicina Legal y la Corte Suprema de Justicia. Estos protocolos 

garantizan la confiabilidad del documento y aseguran que pueda ser utilizado como prueba en 

procesos judiciales. La finalidad última es apoyar a jueces y tribunales en la toma de decisiones, 

ofreciendo un análisis psicológico sustentado en criterios científicos y técnicos. 

En la práctica salvadoreña, la entrevista forense se aplica principalmente en casos de delitos 

sexuales, violencia intrafamiliar y procesos de tutela de menores, donde la objetividad del perito 

resulta crucial para evitar la revictimización y asegurar la protección de los derechos humanos. El 

psicólogo forense debe mantener una postura neutral, evitando interpretaciones subjetivas y 

garantizando que la información recabada se integre con otras pruebas del proceso judicial. 

Asimismo, la capacitación continua en protocolos internacionales y su adaptación a la realidad 

nacional refuerzan la calidad técnica de los dictámenes, consolidando la entrevista forense como 

una herramienta auxiliar indispensable para la administración de justicia en El Salvador. 
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4.2 Componentes esenciales de la Entrevista Forense 

La entrevista forense se compone de varios elementos que interactúan de manera dinámica: 

❖ Neutralidad del evaluador: el perito debe evitar cualquier sesgo personal o emocional, 

manteniendo una distancia profesional que garantice objetividad. 

❖ Estructura semiestandarizada: la entrevista se organiza en fases (apertura, exploración, 

indagación específica y cierre), lo que permite un abordaje ordenado y sistemático. 

❖ Control de simulación y disimulación: dado que los evaluados pueden tener intereses 

legales en juego, es frecuente la manipulación de la información. El profesional debe 

aplicar estrategias para detectar incoherencias, contradicciones o intentos deliberados de 

engaño. 

❖ Uso de pruebas psicológicas válidas y confiables: estas complementan la entrevista y 

aportan evidencia objetiva que respalda las conclusiones. 

❖ Observación conductual y kinésica forense: aquí se integra el análisis de la comunicación 

no verbal. La kinésica forense estudia gestos, posturas, micro expresiones, movimientos 

corporales y tono de voz, permitiendo identificar incongruencias entre lo verbal y lo no 

verbal. Por ejemplo, un relato aparentemente coherente puede verse contradicho por signos 

de tensión corporal, evasión del contacto visual o gestos defensivos. Este componente no 

se interpreta de manera aislada, sino en relación con el discurso y el contexto, lo que lo 

convierte en un recurso complementario de gran valor. 
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4.3 Apartados del Informe Forense 

 

❖ Identificación del perito y del informe 

Este apartado asegura la trazabilidad y la responsabilidad del documento. Incluye el 

nombre completo del perito, su número de colegiado o identificación profesional, la especialidad, 

el número de identificación del informe y la fecha de emisión. Estos datos permiten verificar la 

legitimidad del evaluador y ubicar el informe dentro de un registro oficial. 

❖ Identificación del caso 

Aquí se detallan el número de expediente, la autoridad requirente (juez, fiscal, defensor 

público, etc.) y los datos relevantes del evaluado. Este apartado contextualiza la pericia y delimita 

el marco judicial en el que se inscribe, evitando confusiones y asegurando que el informe responda 

a un caso concreto. 

❖ Objeto de la pericia 

Se establece con claridad la pregunta jurídica que orienta la evaluación. Puede referirse, 

por ejemplo, a la imputabilidad penal, la capacidad civil, el daño psíquico o la credibilidad de un 

testimonio. La delimitación del objeto pericial es crucial, pues define el alcance del informe y evita 

que se incluyan datos irrelevantes o interpretaciones fuera de la demanda judicial. 

❖ Descripción de los hechos 

Este apartado presenta una exposición detallada de las circunstancias y hallazgos relevantes 

que motivan la pericia. Incluye antecedentes del caso, información contextual y cualquier elemento 

que permita comprender la situación evaluada. La descripción debe ser objetiva, evitando juicios 

de valor, y redactada de manera que sea comprensible para personas no expertas en psicología. 
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❖ Metodología y criterios empleados 

Se explican los métodos y técnicas utilizados en la evaluación: entrevistas 

semiestructuradas, pruebas psicológicas estandarizadas, revisión documental y observación 

conductual. Aquí se integra la kinésica forense, que analiza la comunicación no verbal del evaluado 

(gestos, posturas, micro expresiones, tono de voz, pausas) como complemento para valorar la 

congruencia entre lo verbal y lo no verbal. La transparencia metodológica es esencial para 

garantizar la validez científica del informe. 

❖ Resultados y hallazgos 

Se presentan de manera ordenada los datos obtenidos, diferenciando entre información 

verbal (relatos, respuestas, narrativas) y no verbal (conducta observada, indicadores kinésicos). 

Este apartado debe ser descriptivo y preciso, evitando interpretaciones prematuras. Los hallazgos 

constituyen la base sobre la cual se construye el análisis posterior. 

❖ Análisis e interpretación 

Aquí se integran los resultados en relación con el objeto pericial. El perito explica cómo 

los datos respaldan o cuestionan las hipótesis planteadas, vinculando la información verbal y no 

verbal con los criterios técnicos y jurídicos. La interpretación debe ser lógica, coherente y 

sustentada en evidencia, evitando especulaciones. 

❖ Conclusiones y dictamen 

Se ofrece una respuesta explícita y fundamentada a la demanda judicial. Las conclusiones 

deben ser claras, directas y redactadas en términos técnicos y jurídicos, de manera que puedan ser 
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utilizadas como prueba en el proceso. El dictamen es el núcleo del informe, pues condensa el 

análisis en una afirmación que orienta la decisión judicial. 

❖ Fundamentación técnica 

Este apartado justifica las conclusiones con base en conocimientos científicos, técnicos y 

normativos. Se citan teorías psicológicas, manuales diagnósticos, protocolos internacionales y 

legislación aplicable. La fundamentación técnica otorga credibilidad al informe y demuestra que 

las conclusiones no son opiniones personales, sino resultados derivados de un proceso científico. 

❖ Documentación anexa 

Incluye cualquier material que respalde el informe: fotografías, diagramas, resultados de 

pruebas, registros de observación, entre otros. La documentación anexa fortalece la transparencia 

y permite corroborar la información presentada. 

❖ Datos finales del perito 

El informe se cierra con la firma del perito, la fecha y el lugar de emisión. Este apartado 

certifica la autenticidad del documento y la responsabilidad del profesional sobre su contenido. 

4.4 Carácter Probatorio y Exigencias Técnicas 

El informe forense posee carácter probatorio, lo que lo convierte en un documento con 

exigencias técnicas superiores a las de un informe clínico. Debe ser claro, preciso y objetivo, 

evitando ambigüedades y redactado en un lenguaje comprensible para personas que no son 

expertas en psicología. Cada afirmación debe estar respaldada por evidencia verificable, tanto 

verbal como no verbal, incluyendo registros kinésicos que aporten solidez a la interpretación. 
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La trazabilidad es fundamental: el documento debe permitir reconstruir el proceso 

evaluativo y justificar cada conclusión. En El Salvador, los informes periciales forenses se 

presentan ante jueces o fiscales como prueba técnica, y su calidad depende de la aplicación rigurosa 

de protocolos estandarizados y controles de calidad. De este modo, la entrevista forense no solo 

recoge información, sino que la transforma en un dictamen técnico que puede influir directamente 

en la resolución de un proceso judicial. 

5. Explicación Del Test De La Figura Humana De Karen Machover Aplicado 

en el Informe Clínico 

 

El Test de la Figura Humana de Karen Machover, creado en 1949, es una técnica proyectiva 

que permite explorar la personalidad y la dinámica emocional del individuo a través del dibujo de 

una figura humana. En el ámbito clínico, este instrumento se fundamenta en la idea de que el sujeto 

proyecta en el dibujo aspectos de su autopercepción, conflictos internos y modos de relacionarse 

con el entorno. El dibujo se convierte en una representación simbólica de la imagen corporal y de 

la estructura psíquica del evaluado (Machover, 1974). 

  La aplicación del test es sencilla y accesible: se solicita al paciente que dibuje una persona 

en una hoja en blanco y posteriormente una figura del sexo opuesto. Durante la ejecución, el clínico 

observa el tiempo empleado, el orden en que se dibujan las partes del cuerpo y los comentarios 

espontáneos del sujeto. Estas observaciones complementan el análisis del producto gráfico y 

permiten una interpretación más integral, especialmente en pacientes con dificultades para 

verbalizar sus emociones (Anastasi & Urbina, 1998). 

En el contexto clínico, la interpretación del test se centra en: 

❖ Tamaño y proporción de la figura: indicadores de autoestima y seguridad personal. 
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❖ Partes del cuerpo destacadas u omitidas: reflejan áreas de conflicto o preocupación 

psicológica. 

❖ Presión y trazo: permiten inferir niveles de ansiedad, tensión o inseguridad. 

❖ Detalles añadidos o exagerados: revelan intereses, temores o rasgos de personalidad. 

❖ Kinésica proyectada en el dibujo: la postura, la orientación del cuerpo y la expresión facial 

dibujada funcionan como indicadores de cómo el paciente simboliza sus vínculos sociales 

y su capacidad de interacción (Hammer, 1997). 

Los hallazgos derivados del test deben ser sintetizados en el apartado de “Interpretación 

de Resultados” del informe psicológico. En esta etapa, el evaluador realiza un proceso de 

traducción técnica: transforma los signos gráficos en descripciones cualitativas sobre el 

funcionamiento psicológico del sujeto. 

El análisis debe ser coherente y evitar descripciones fragmentadas o aisladas, cada rasgo 

identificado debe contribuir a la configuración del diagnóstico final. Por ejemplo, la omisión 

de rasgos faciales puede vincularse con dificultades en la comunicación emocional, mientras 

que la exageración de extremidades puede sugerir conflictos relacionados con la agresividad o 

la acción. La firma del profesional en este apartado otorga al documento la validez ética y legal 

necesaria dentro de la práctica clínica institucional. 
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6. Entrevistas Forenses  

6.1 Desmitificación de La Entrevista Forense  

En El Salvador, la entrevista forense se ha convertido en una herramienta clave dentro de 

los procesos judiciales, especialmente en casos de violencia intrafamiliar, delitos sexuales y 

situaciones que involucran a población vulnerable como niños, adolescentes y mujeres. Sin 

embargo, persisten mitos que distorsionan su función, siendo el más recurrente la idea de que el 

psicólogo forense puede determinar de manera absoluta si una persona dice la verdad o miente. 

La práctica profesional en el país, alineada con los protocolos oficiales del Órgano Judicial 

y la Fiscalía General de la República, establece que la entrevista forense no es un detector de 

mentiras, sino un procedimiento técnico que busca obtener información relevante para el caso. El  

En el contexto salvadoreño, la entrevista forense se entiende como parte de un engranaje 

judicial más amplio, donde el dictamen psicológico se suma a la evidencia documental, pericial y 

testimonial. El psicólogo forense emite opiniones técnicas basadas en probabilidades y 

consistencia interna de la información, sin atribuirse la facultad de decidir la veracidad absoluta 

de los hechos. 

La responsabilidad final recae en los jueces y magistrados, quienes valoran el dictamen 

psicológico junto con el resto de la prueba presentada. De esta manera, se evita que la entrevista 

forense sea utilizada como un mecanismo de sentencia anticipada y se refuerza su carácter de 

herramienta auxiliar para la administración de justicia. 
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6.2 Simulación, Disimulación y Engaño En La Entrevista Forense 

Dentro del ámbito forense resulta indispensable que el psicólogo sea capaz de identificar 

conductas de simulación y disimulación, debido a las implicaciones legales que estas pueden tener. 

La simulación se refiere a la producción intencional de síntomas psicológicos falsos o exagerados 

con el objetivo de obtener un beneficio jurídico, como la reducción de una sanción penal o el 

reconocimiento de un daño psicológico inexistente. Por su parte, la disimulación consiste en la 

ocultación deliberada de síntomas reales para evitar consecuencias legales desfavorables (Resnick, 

1997). 

Estas conductas pueden presentarse tanto en personas imputadas como en presuntas 

víctimas, lo que exige una evaluación cuidadosa y objetiva. La detección de simulación o 

disimulación no se basa en un solo indicador, sino en el análisis integral del comportamiento del 

evaluado, la coherencia de su relato a lo largo del tiempo y la congruencia entre la sintomatología 

manifestada y los resultados de las pruebas psicológicas aplicadas. 

El psicólogo forense debe mantener una postura ética y técnica, evitando conclusiones 

apresuradas y considerando siempre el contexto en el que se produce la evaluación. La 

identificación del engaño requiere formación especializada, experiencia clínica y un análisis 

riguroso que permita sustentar adecuadamente las conclusiones emitidas en el informe pericial. 

6.3 Observación Conductual y Entrevista Forense 

La observación conductual constituye un eje central en la entrevista forense, ya que permite 

identificar indicadores relevantes para el análisis psicológico. Elementos como la postura corporal, 

los gestos, la expresión facial, el contacto visual, la entonación de la voz, los silencios y el uso del 

espacio personal aportan información significativa sobre el estado emocional y cognitivo del 
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evaluado. Estos aspectos forman parte de la comunicación no verbal e incluyen componentes como 

la kinésica, la proxémica y la paralingüística. 

Es fundamental que estos indicadores sean interpretados de manera contextualizada, 

evitando generalizaciones o asociaciones automáticas entre determinadas conductas y el engaño. 

Factores culturales, situacionales y emocionales pueden influir en la expresión conductual, por lo 

que el análisis debe realizarse de forma integral, considerando la relación entre pensamiento, 

emoción y conducta. 

En el caso de la entrevista forense aplicada a niños, niñas y adolescentes, el proceso 

requiere un abordaje especializado que priorice la protección del menor. El uso de elementos 

lúdicos, como juguetes o muñecos, puede facilitar la expresión y disminuir la ansiedad, siempre 

que no se induzcan respuestas ni se comprometa la validez del relato. La entrevista debe 

desarrollarse en un ambiente seguro y estructurado, como la Cámara Gesell, procurando evitar la 

revictimización y respetar el ritmo y las capacidades del menor. 

En todos los casos, la entrevista forense demanda del psicólogo un alto compromiso ético 

y profesional, dado que las conclusiones emitidas pueden tener consecuencias significativas en la 

vida de las personas involucradas. Por ello, resulta indispensable actuar con rigor técnico, 

responsabilidad social y respeto por la dignidad humana. 
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7. Entrevista Psicopedagógica 

7.1 ¿Qué es la Entrevista psicopedagógica? 

La entrevista psicopedagógica es una herramienta fundamental dentro del proceso de 

evaluación psicopedagógica, cuyo objetivo principal es comprender de manera integral las 

condiciones de aprendizaje, desarrollo y adaptación del niño, niña o adolescente en su contexto 

educativo. A diferencia de la entrevista clínica, que se orienta al diagnóstico y tratamiento de 

trastornos psicológicos, la entrevista psicopedagógica tiene un enfoque eminentemente educativo, 

centrado en la identificación de competencias, dificultades de aprendizaje y necesidades de apoyo 

pedagógico. 

Este tipo de entrevista permite recopilar información relevante sobre diversos contextos 

que influyen en el proceso educativo, tales como el ámbito escolar, familiar y social. En el contexto 

escolar, la entrevista aporta datos que facilitan la comprensión del desempeño académico, la 

conducta en el aula y la relación del estudiante con docentes y compañeros. En el ámbito familiar, 

permite obtener un panorama general de la dinámica de vida del menor, sin que necesariamente se 

realice una evaluación exhaustiva del sistema familiar, salvo en aquellos casos en los que se trate 

de población infantil y sea necesario realizar una anamnesis básica con los padres o cuidadores. 

La finalidad última de la entrevista psicopedagógica es generar información que sirva como 

base para la toma de decisiones educativas, la elaboración de adecuaciones curriculares y la 

formulación de recomendaciones dirigidas a docentes, padres y a la institución educativa, con el 

propósito de favorecer el proceso de aprendizaje y adaptación del estudiante. 

 



34 

7.2 Componentes Clave De La Entrevista Psicopedagógica 

La entrevista psicopedagógica se caracteriza por la evaluación de múltiples áreas que 

permiten un abordaje integral del estudiante. Entre los componentes clave se encuentra la 

exploración del contexto escolar, donde se analizan aspectos como el grado que cursa el menor, su 

rendimiento académico, las metodologías empleadas por el docente, las condiciones del aula y la 

relación pedagógica establecida. Este análisis resulta esencial para determinar si las dificultades 

presentadas responden a factores individuales o a variables del entorno educativo. 

Asimismo, se considera el contexto familiar como un elemento relevante para comprender 

la dinámica de vida del estudiante. En este ámbito se exploran aspectos generales relacionados con 

la estructura familiar, los roles, las normas, los estilos de crianza y las condiciones psicosociales 

que puedan incidir en el aprendizaje. En el caso de niños y niñas, la entrevista suele incluir una 

anamnesis que abarca datos del embarazo, parto, desarrollo psicomotor, lenguaje, hábitos, 

antecedentes médicos y evolución escolar. 

Otro componente esencial es la evaluación del desarrollo y de las competencias del 

estudiante. En este proceso se valoran áreas como el desarrollo psicomotor, la lateralidad, el 

lenguaje, las capacidades intelectuales y las competencias académicas básicas, particularmente 

lectura, escritura, matemáticas y comprensión lectora. La medición de la inteligencia constituye 

un elemento obligatorio dentro de la evaluación psicopedagógica, ya que permite descartar o 

identificar posibles dificultades cognitivas asociadas a los problemas de aprendizaje. 

La entrevista psicopedagógica se complementa con la observación directa del 

comportamiento del estudiante y la aplicación de técnicas lúdicas, especialmente en población 

infantil, las cuales facilitan la empatía, la expresión y la obtención de información relevante sin 

generar ansiedad o resistencia. 
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7.3 Apartados Del Informe Psicopedagógico 

El informe psicopedagógico es un documento oficial, técnico y objetivo que debe 

presentarse de manera clara, ordenada y comprensible para los distintos profesionales que lo 

utilizarán, especialmente docentes y autoridades educativas. Su extensión debe ser concisa, 

generalmente entre tres y cinco páginas, priorizando la relevancia de la información y evitando 

descripciones excesivamente detalladas que dificulten su lectura. 

Entre los apartados fundamentales del informe se incluyen, en primer lugar, los datos 

generales del estudiante, tales como nombre completo, edad, sexo, fecha de nacimiento, grado 

escolar, institución educativa, fechas de evaluación y motivo de referencia. A continuación, se 

describen las técnicas y procedimientos utilizados, especificando las entrevistas realizadas, las 

pruebas psicopedagógicas aplicadas y las áreas evaluadas, sin recurrir a apreciaciones subjetivas. 

Posteriormente, se presenta la interpretación de los resultados, donde se integran los 

hallazgos obtenidos en las diferentes evaluaciones, incluyendo aspectos del desarrollo, 

competencias intelectuales y rendimiento académico. En este apartado pueden incorporarse datos 

relevantes de la anamnesis y del contexto familiar y escolar, siempre que aporten a la comprensión 

del caso. 

El informe concluye con un apartado de conclusiones y recomendaciones, las cuales deben 

tener un carácter educativo y orientador. Las recomendaciones se enfocan principalmente en 

sugerencias metodológicas para el aula, adecuaciones curriculares, orientaciones para la familia y, 

de ser necesario, referencias a otros profesionales. En casos donde se identifiquen indicadores 

clínicos significativos, se puede hacer referencia a manuales diagnósticos como el DSM-5-TR o 

la CIE-11, sin patologizar innecesariamente al estudiante. 
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7.4 Consideraciones Éticas y Profesionales en La Entrevista Psicopedagógica 

La entrevista psicopedagógica exige un alto compromiso ético por parte del profesional, 

dado que implica el manejo de información sensible y confidencial relacionada con la vida del 

estudiante y su familia. Aunque el informe pertenece a la institución educativa, el psicólogo debe 

resguardar la confidencialidad de los datos y utilizar la información exclusivamente para fines 

profesionales y educativos. 

Asimismo, el informe debe evitar el uso de etiquetas diagnósticas innecesarias que puedan 

generar estigmatización o afectar negativamente la trayectoria escolar del estudiante. El lenguaje 

utilizado debe ser técnico, pero comprensible, especialmente cuando el informe va dirigido a 

docentes o padres de familia que no cuentan con formación psicológica especializada. 

Otro aspecto relevante es la responsabilidad legal del profesional. En caso de detectar 

situaciones de maltrato, negligencia, abandono o vulneración de derechos, el psicólogo se 

encuentra obligado a realizar las notificaciones correspondientes a las instancias competentes, 

conforme a la normativa legal vigente. De esta manera, la entrevista psicopedagógica no solo 

cumple una función evaluativa, sino también preventiva y de protección del bienestar del menor. 

En conclusión, la entrevista psicopedagógica constituye un pilar fundamental del abordaje 

psicoeducativo, ya que permite comprender de manera integral las necesidades del estudiante y 

generar estrategias de intervención que favorezcan su desarrollo, aprendizaje y adaptación al 

entorno escolar. 
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8. Adecuaciones Curriculares 

8.1 ¿Qué son las adecuaciones curriculares? 

Las adecuaciones curriculares constituyen un conjunto de ajustes pedagógicos que se 

realizan al proceso de enseñanza-aprendizaje con el propósito de responder a las necesidades 

educativas específicas de determinados estudiantes. Estas adecuaciones no buscan modificar 

arbitrariamente el currículo, sino garantizar el acceso, la participación y el aprendizaje 

significativo dentro del sistema educativo, promoviendo la equidad y la inclusión escolar. 

Desde el enfoque psicopedagógico, las adecuaciones curriculares se fundamentan en los 

resultados de la evaluación psicopedagógica y se diseñan de manera individualizada, considerando 

las características cognitivas, emocionales, sociales y contextuales del estudiante. Su finalidad 

principal es favorecer el desarrollo académico y asegurar la permanencia del alumno en el sistema 

educativo, respetando su ritmo y estilo de aprendizaje. 

8.2 Componentes Claves de las Adecuaciones Curriculares 

La elaboración de adecuaciones curriculares debe seguir un procedimiento sistemático y 

fundamentado, evitando decisiones improvisadas basadas únicamente en el bajo rendimiento 

académico. El proceso inicia con la detección de dificultades de aprendizaje por parte del docente, 

la familia o la institución educativa, lo cual constituye una señal de alerta que justifica la 

realización de una evaluación psicopedagógica. 

Posteriormente, se lleva a cabo la evaluación psicopedagógica, cuyo objetivo es identificar 

las necesidades educativas del estudiante, sus fortalezas, áreas de dificultad y condiciones 

contextuales. Con base en los resultados obtenidos, se determinan los tipos de adecuaciones 

necesarias y se seleccionan las estrategias pedagógicas más adecuadas. 
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Entre los componentes esenciales de las adecuaciones curriculares se incluyen la definición 

clara de los ajustes metodológicos, la adaptación de materiales y actividades, la flexibilización del 

tiempo y la adecuación de los procedimientos de evaluación. Estos componentes deben ser 

coherentes con el nivel educativo del estudiante y con las demandas del contexto escolar. 

8.3 Apartados del Informe  

El informe de adecuaciones curriculares es un documento psicopedagógico que permite 

organizar y sistematizar la información obtenida durante el proceso de evaluación del estudiante, 

con el propósito de orientar la intervención educativa del docente y de la institución escolar. Su 

elaboración responde a la necesidad de transformar los resultados de la evaluación 

psicopedagógica en orientaciones prácticas que faciliten el aprendizaje y la participación del 

alumno en el contexto educativo. 

Para que el informe cumpla adecuadamente su función, debe redactarse de manera clara, 

ordenada y comprensible, utilizando un lenguaje educativo accesible y evitando el uso de 

terminología clínica o diagnóstica innecesaria. El informe no tiene como finalidad etiquetar al 

estudiante, sino describir sus necesidades educativas y proponer estrategias pedagógicas que 

favorezcan su desempeño académico. 

El contenido del informe de adecuaciones curriculares se estructura en apartados que 

permiten una comprensión integral del caso y facilitan su aplicación por parte del personal docente. 

De manera general, el informe debe incluir los siguientes elementos: 

❖ Datos generales del estudiante, tales como nombre, edad, grado escolar, institución 

educativa y fecha de elaboración del informe. 
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❖ Motivo de la adecuación curricular, en el que se describen brevemente las dificultades de 

aprendizaje o necesidades educativas identificadas. 

❖ Síntesis de los resultados de la evaluación psicopedagógica, resaltando las áreas de 

fortaleza y dificultad que inciden directamente en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

❖ Adecuaciones curriculares propuestas, especificando de forma clara los ajustes 

recomendados en metodología, actividades, materiales, procedimientos de evaluación y 

organización del tiempo. 

❖ Recomendaciones generales, orientadas a apoyar el proceso educativo del estudiante tanto 

en el aula como en el contexto familiar. 

❖ Plan de seguimiento, en el que se establece la necesidad de revisar periódicamente las 

adecuaciones implementadas y valorar su efectividad. 

La adecuada formulación de las adecuaciones curriculares propuestas constituye el eje 

central del informe, ya que permite al docente contar con orientaciones concretas y viables para su 

aplicación en el aula. Estas adecuaciones deben responder a las necesidades reales del estudiante 

y ajustarse a las condiciones del contexto escolar. 

El seguimiento del informe implica la coordinación continua entre el psicólogo, el docente 

y la familia, lo cual favorece la evaluación del progreso del estudiante y la realización de ajustes 

oportunos. De esta manera, el informe de adecuaciones curriculares se consolida como una 

herramienta fundamental para promover una educación inclusiva y garantizar una atención 

educativa acorde a las necesidades del alumno. 
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8.4 Tipos de adecuaciones curriculares 

Las adecuaciones curriculares pueden clasificarse según el nivel de modificación que 

implican dentro del currículo. En primer lugar, se encuentran las adecuaciones de acceso, las cuales 

facilitan la participación del estudiante mediante ajustes en los recursos materiales, el espacio 

físico, la organización del aula o el uso de apoyos visuales y tecnológicos, sin modificar los 

objetivos ni los contenidos curriculares. 

En segundo lugar, se identifican las adecuaciones curriculares no significativas, que 

implican ajustes en la metodología de enseñanza, las estrategias didácticas, el tiempo y los 

procedimientos de evaluación, manteniendo intactos los contenidos esenciales del currículo. Este 

tipo de adecuaciones se aplica cuando el estudiante presenta dificultades leves o moderadas de 

aprendizaje. 

Las adecuaciones curriculares significativas suponen modificaciones más profundas, ya 

que pueden implicar ajustes en los objetivos, contenidos y criterios de evaluación. Estas se 

implementan en casos específicos donde las necesidades educativas del estudiante son más 

complejas y persistentes, y requieren una planificación cuidadosa y seguimiento continuo. 

Tabla 5 

Tipos de adecuaciones curriculares según el nivel de modificación 

Tipo de 

adecuación 

curricular 

Características 

principales 

Finalidad Contexto de 

aplicación 

Adecuaciones de 

acceso 

Ajustes en recursos 

materiales, espacio 

físico, organización del 

aula y apoyos visuales o 

tecnológicos. 

Facilitar la 

participación del 

estudiante sin 

modificar objetivos ni 

contenidos 

curriculares. 

Estudiantes que 

requieren apoyos 

para acceder al 

currículo en 

igualdad de 

condiciones. 
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Adecuaciones 

curriculares no 

significativas 

Modificaciones en 

metodología, estrategias 

didácticas, tiempo y 

procedimientos de 

evaluación. 

Mantener intactos los 

contenidos esenciales 

del currículo, 

adaptando la forma de 

enseñanza. 

Estudiantes con 

dificultades leves o 

moderadas de 

aprendizaje. 

Adecuaciones 

curriculares 

significativas 

Ajustes en objetivos, 

contenidos y criterios de 

evaluación. 

Responder a 

necesidades educativas 

complejas y 

persistentes mediante 

cambios sustanciales 

en el currículo. 

Casos específicos 

que requieren 

planificación 

cuidadosa y 

seguimiento 

continuo. 

Nota. La clasificación se organiza según el nivel de modificación que implican dentro del 

currículo, desde ajustes de acceso hasta modificaciones significativas en objetivos y contenidos. 

8.5 Rol Del Psicólogo en Las Adecuaciones Curriculares 

El psicólogo desempeña un rol de asesoría técnica y acompañamiento dentro del proceso 

de adecuaciones curriculares. Su función principal consiste en evaluar las necesidades educativas 

del estudiante, elaborar recomendaciones psicopedagógicas y orientar al docente en la 

implementación de estrategias pedagógicas acordes al perfil del alumno. 

Es importante señalar que el psicólogo no aplica directamente las adecuaciones en el aula 

ni asume funciones propias del docente, como la calificación o la promoción escolar. Su 

intervención se orienta a la prevención del fracaso escolar, evitando la patologización del 

estudiante y promoviendo un enfoque inclusivo. 

La efectividad de las adecuaciones curriculares depende del trabajo colaborativo entre el 

psicólogo, el docente, la institución educativa y la familia. La comunicación constante entre estos 

actores permite una intervención coherente y ajustada a las necesidades reales del estudiante. 
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9. La Historia Clínica en El Proceso de Psicodiagnóstico Infantil 

La historia clínica constituye un elemento central dentro del proceso de psicodiagnóstico 

infantil, ya que permite al psicólogo obtener una visión amplia y profunda del desarrollo evolutivo, 

emocional y relacional del niño. A través de la historia clínica se recopila información relevante 

sobre los antecedentes personales, familiares, médicos, psicológicos y escolares, los cuales 

resultan indispensables para la comprensión integral del caso y la formulación de hipótesis 

diagnósticas. 

En el contexto del psicodiagnóstico infantil, la historia clínica no se limita a una simple 

recopilación cronológica de datos, sino que se construye a partir de entrevistas con los padres o 

cuidadores, integradas dentro del método clínico. Esta información permite conocer no solo los 

hechos objetivos de la vida del niño, sino también la forma en que estos son percibidos, 

organizados y relatados por los adultos responsables, lo cual aporta valiosos indicadores 

diagnósticos. 

La historia clínica, por tanto, se configura como un instrumento flexible que debe adaptarse 

a la problemática específica de cada niño, permitiendo al psicólogo ampliar o reducir los aspectos 

explorados según las necesidades del caso y las hipótesis que se vayan formulando a lo largo del 

proceso evaluativo. 

Dentro del método clínico aplicado al psicodiagnóstico infantil, la historia clínica cumple 

una función integradora que va más allá de la simple recolección de antecedentes. Su elaboración 

permite al psicólogo organizar, jerarquizar y analizar la información obtenida a lo largo de las 

entrevistas con los padres, constituyéndose en una base fundamental para la comprensión del 

funcionamiento psicológico del niño. 
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Esta se construye progresivamente a partir del intercambio con los adultos responsables, 

quienes aportan datos sobre el desarrollo evolutivo, la dinámica familiar, la escolaridad y los 

acontecimientos vitales significativos. Sin embargo, estos datos no deben ser considerados como 

verdades objetivas aisladas, sino como producciones narrativas que reflejan la manera en que los 

padres perciben, interpretan y significan la conducta y el desarrollo del niño. En este sentido, la 

historia clínica permite acceder tanto a los hechos relatados como a la organización subjetiva del 

discurso parental. 

Asimismo, la historia clínica orienta el proceso psicodiagnóstico al facilitar la formulación 

de hipótesis iniciales y la delimitación de las áreas que requieren una exploración más profunda 

mediante la aplicación de pruebas psicológicas y técnicas proyectivas. De esta manera, cumple 

una función organizadora del proceso evaluativo, evitando evaluaciones fragmentadas o 

descontextualizadas. 

Desde esta perspectiva, la historia clínica infantil debe concebirse como un instrumento 

flexible y dinámico, susceptible de ser ampliado o reformulado conforme avanza el proceso 

diagnóstico. Su valor radica en la posibilidad de integrar información evolutiva, emocional y 

relacional, permitiendo al psicólogo construir una visión global del niño en interacción con su 

entorno familiar y social. 

Aunque la anamnesis y la entrevista psicológica comparten el objetivo de recopilar 

información relevante sobre el paciente, ambas difieren significativamente en su enfoque y 

aplicación. La anamnesis médica tradicional se caracteriza por una actitud pasiva y receptiva del 

profesional, centrada en la recopilación sistemática de datos objetivos sobre la historia del 

paciente. 
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En contraste, la historia clínica construida dentro del marco de la entrevista psicológica 

exige una actitud activa y analítica por parte del psicólogo. En este proceso, el profesional no se 

limita a registrar la información proporcionada por los padres, sino que analiza la forma en que 

esta es organizada, enfatizada, omitida o distorsionada, considerando qué aspectos pueden ser 

esclarecedores, exagerados, disimulados o desconocidos por los informantes . 

Esta diferencia resulta especialmente relevante en el psicodiagnóstico infantil, ya que cada 

uno de los padres posee su propia “historia organizada” del niño, influida por sus expectativas, 

intereses y vivencias personales. Por ello, la entrevista psicológica permite acceder no solo a los 

hechos objetivos, sino también a los significados subjetivos que los padres atribuyen a la conducta 

y desarrollo del niño. 

La historia clínica infantil se estructura a partir de una serie de ítems fundamentales que 

permiten una comprensión adecuada del caso. Entre los datos preliminares se incluyen la 

identificación del niño, edad, fecha de nacimiento, contexto familiar y motivo de consulta. 

Posteriormente, se explora la estructura familiar, considerando las características de los padres, 

hermanos y figuras significativas, así como la dinámica relacional existente. 

Asimismo, la historia clínica debe abarcar información detallada sobre el embarazo, el 

parto y las primeras reacciones frente al recién nacido, seguidas de aspectos relacionados con la 

alimentación, el desarrollo motor, el lenguaje, la educación de esfínteres, los hábitos higiénicos y 

el sueño. Estos datos permiten evaluar el desarrollo evolutivo del niño y detectar posibles 

indicadores de riesgo 
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10. Entrevista Laboral 

10.1 ¿Qué es la entrevista laboral? 

La entrevista laboral constituye una de las herramientas centrales dentro de los procesos de 

reclutamiento y selección de personal, al permitir una evaluación integral del candidato en relación 

con las exigencias del puesto y la dinámica organizacional. Desde la Psicología Organizacional y 

del Trabajo, la entrevista laboral se concibe como un proceso técnico de interacción profesional 

orientado a la recopilación, verificación y análisis de información relevante sobre la trayectoria 

académica, experiencia laboral, competencias, habilidades sociales, actitudes y expectativas del 

aspirante. 

A diferencia de una conversación espontánea, la entrevista laboral responde a objetivos 

previamente definidos y se apoya en criterios derivados del análisis del puesto, los manuales de 

funciones y la planificación organizacional. En este sentido, su valor no radica únicamente en el 

contenido verbal de las respuestas, sino también en la forma en que el candidato organiza su 

discurso, maneja la presión situacional, establece relaciones interpersonales y demuestra capacidad 

de adaptación., la entrevista no debe asumirse como un examen punitivo, sino como un espacio de 

evaluación bidireccional que permite contrastar las expectativas del candidato con las condiciones 

reales de la organización. 

Asimismo, la entrevista laboral cumple una función estratégica, ya que influye de manera 

directa en la calidad de las decisiones de contratación. Una entrevista mal estructurada o basada 

en apreciaciones subjetivas puede derivar en selecciones inadecuadas, con repercusiones negativas 

para la productividad, el clima organizacional y la reputación profesional del área de recursos 

humanos. Por ello, se requiere que este proceso sea conducido con criterios técnicos, éticos y 

metodológicos claramente establecidos. 
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10.2 Componentes Claves en La Entrevista Laboral 

El desarrollo adecuado de la entrevista laboral requiere la integración de diversos 

elementos que garantizan su validez y utilidad dentro del proceso de selección. Estos elementos 

no operan de manera independiente, sino que se articulan para construir una evaluación coherente 

y objetiva. 

La claridad en la definición del puesto constituye un elemento esencial, ya que permite 

orientar las preguntas y los criterios de análisis hacia competencias específicas. A ello se suma la 

preparación técnica del entrevistador, quien debe conocer tanto el perfil del cargo como las 

políticas y valores de la organización. La interacción comunicativa entre entrevistador y candidato 

representa otro componente fundamental, en la medida en que facilita la obtención de información 

y la observación de conductas relevantes. 

El registro sistemático de la información obtenida durante la entrevista permite sustentar 

las decisiones de selección en evidencias concretas, evitando interpretaciones subjetivas, la 

ausencia de criterios claros y de registros adecuados puede afectar la credibilidad profesional del 

entrevistador y del área de recursos humanos en conjunto. 

 

10.3 Apartados Del Informe De Entrevista Laboral 

El informe de entrevista laboral es un documento técnico que sintetiza los hallazgos 

obtenidos durante la evaluación del candidato. Su extensión suele ser breve, sin embargo, debe 

contener información precisa, clara y pertinente para la toma de decisiones. Los apartados que lo 

conforman son los siguientes: 

❖ Datos generales del candidato: Incluyen información básica como nombre, puesto al 

que aspira, fecha y modalidad de la entrevista. 



47 

❖ Objetivo de la entrevista: Describe el propósito específico de la evaluación dentro del 

proceso de selección. 

❖ Descripción general del entrevistado: Recoge aspectos observados durante la 

interacción, como actitud, comunicación, presentación y disposición. 

❖ Análisis de competencias: Valora la correspondencia entre las habilidades del candidato 

y los requerimientos del puesto, considerando competencias técnicas y conductuales. 

❖ Experiencia laboral y formación académica relevante: Contrasta la información del 

currículum con lo expresado durante la entrevista. 

❖ Fortalezas identificadas: Señala los aspectos que favorecen su desempeño potencial en 

el cargo. 

❖ Aspectos a desarrollar: Identifica áreas que podrían requerir capacitación o 

acompañamiento. 

❖ Conclusión y recomendación: Integra la valoración general del candidato y orienta la 

decisión final del proceso de selección. 

10.4 Función de La Entrevista Laboral en El Proceso De Selección 

Dentro del proceso de selección de personal, la entrevista laboral opera como un 

mecanismo de profundización y contraste de la información previamente obtenida mediante el 

currículum vitae, referencias laborales y otros instrumentos de evaluación. Su función principal es 

identificar el grado de correspondencia entre el perfil del candidato y las competencias requeridas 

para el desempeño eficaz del puesto, considerando tanto aspectos técnicos como conductuales. 

La entrevista permite evaluar elementos que no siempre son visibles en los documentos 

formales, como la motivación real del aspirante, su disposición para adaptarse a las exigencias del 

cargo, la coherencia entre su experiencia y sus expectativas salariales, así como su capacidad para 

integrarse a la cultura organizacional. Este proceso resulta especialmente relevante en contextos 

laborales complejos, donde las organizaciones buscan no solo conocimientos técnicos, sino 
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también iniciativa, autonomía, capacidad de resolución de problemas y habilidades de interacción 

social. 

De igual manera, la entrevista laboral cumple una función predictiva, al ofrecer indicios 

sobre el desempeño futuro del candidato. Cuando se orienta a la exploración de experiencias 

previas, manejo de situaciones problemáticas y toma de decisiones, permite anticipar la forma en 

que el aspirante podría responder ante demandas reales del entorno laboral. Por esta razón, la 

entrevista debe articularse con otros instrumentos de evaluación y no utilizarse de manera aislada. 

10.5 Tipos de Entrevista Laboral  

Las entrevistas laborales constituyen una herramienta esencial en los procesos de selección, 

y pueden clasificarse según distintos criterios que permiten comprender mejor su finalidad. En 

cuanto a la modalidad, se distinguen las entrevistas individuales (directivas, libres o mixtas), las 

grupales y las de panel, que varían en el número de participantes y en la dinámica de interacción. 

Según su estructura, pueden ser estructuradas, semiestructuradas, libres o mixtas, lo que determina 

el grado de flexibilidad en las preguntas.  

También se diferencian por el medio utilizado, ya sea telefónicas, presenciales o virtuales, 

y por la fase del proceso, como entrevistas de preselección, selección o finales. Finalmente, existen 

modalidades especiales como las entrevistas por competencias, de tensión o de caso, que buscan 

evaluar aspectos más profundos como el potencial, la reacción bajo presión o la capacidad de 

análisis.  
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Tabla 6 

Tipos de entrevistas laborales y sus aplicaciones principales 

Criterio Tipos Características clave Aplicación frecuente 

Modalidad 

Individual (directiva, 

libre, mixta) 

Se centran en un candidato 

pueden ser rígidas o 

flexibles. 

Entrevistas iniciales. 

Grupal Varios candidatos 

interactúan en dinámicas. 

Evaluar liderazgo y 

trabajo en equipo. 

Panel Varios entrevistadores frente 

a un candidato. 

Procesos ejecutivos. 

Estructura 

Estructurada Preguntas fijas y 

comparables. 

Selección técnica. 

Semiestructurada Preguntas definidas + 

abiertas. 

Puestos 

administrativos. 

Libre Flexible y espontánea. Puestos creativos. 

Mixta Combina partes 

estructuradas y libres. 

Entrevistas personales. 

Medio 

Telefónica Primer contacto breve. Preselección inicial. 

Presencial Incluye lenguaje corporal. Entrevistas 

tradicionales. 

Virtual Videollamada o correo 

electrónico. 

Procesos a distancia. 

Fase del 

proceso 

Preselección Breve, verifica CV y 

habilidades básicas. 

Primer filtro. 

Selección Profunda, evalúa 

competencias. 

Entrevistas técnicas. 

Final Última fase, condiciones 

laborales. 

Decisión final. 

Especiales 

Por competencias Evalúa habilidades y 

potencial. 

Planes de carrera. 

De tensión Simula situaciones difíciles. Puestos de 

responsabilidad. 

De caso Presenta un problema 

ficticio. 

Consultorías, MBA. 
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11.La Entrevista Laboral y Su Informe 

La entrevista laboral y el informe que se deriva de ella conforman un proceso integrado 

dentro de la selección de personal. La entrevista permite la obtención directa de información 

relevante mediante la interacción profesional con el candidato, mientras que el informe transforma 

dicha información en un registro técnico que facilita su análisis y utilización posterior. Esta 

relación funcional garantiza que los datos recogidos no queden limitados a la experiencia 

inmediata del entrevistador, sino que adquieran valor documental y evaluativo. 

El informe cumple una función organizadora al sistematizar los elementos observados 

durante la entrevista, lo cual reduce la dependencia de la memoria y contribuye a una evaluación 

más consistente. Cuando ambos elementos se articulan de manera adecuada, se fortalece la 

objetividad del proceso de selección y se favorece la coherencia entre los criterios de evaluación 

y las decisiones adoptadas por la organización. 

El informe de entrevista laboral cumple una función evaluativa al consolidar la información 

obtenida durante la interacción con el candidato y convertirla en un insumo técnico para la toma 

de decisiones. A través de este documento se analiza la correspondencia entre el perfil del aspirante 

y los requerimientos del puesto, considerando aspectos como competencias demostradas, 

experiencia relevante, nivel de motivación y ajuste al contexto organizacional. 

El contenido del informe debe estructurarse de manera clara y pertinente, de modo que 

refleje los aspectos más significativos observados durante la entrevista. La descripción del 

candidato debe centrarse en conductas observables y en respuestas relacionadas directamente con 

el desempeño laboral esperado. El análisis de competencias requiere vincular la información 

obtenida con las exigencias del puesto, lo que permite una valoración más precisa del potencial 
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desempeño. La conclusión integra los elementos evaluados y orienta la recomendación 

correspondiente dentro del proceso de selección, sin sustituir otras instancias de evaluación. 

Este documento adquiere especial relevancia cuando el proceso involucra a distintos 

profesionales o se desarrolla en varias etapas. El informe facilita la comunicación interna y permite 

que la evaluación realizada pueda ser comprendida y valorada por otros actores responsables de la 

decisión final. 

El informe de la entrevista laboral contribuye a la estandarización de los criterios de evaluación 

dentro de la organización, lo que favorece procesos de selección más consistentes y comparables. 

Al contar con registros claros y homogéneos, se reduce la variabilidad en la interpretación de la 

información y se fortalece la equidad en la valoración de los candidatos.  

12. Reclutamiento y Selección De Talento Humano 

El reclutamiento de talento humano constituye uno de los procesos más relevantes dentro 

de la gestión de recursos humanos, ya que a través de este se inicia el contacto entre la organización 

y los posibles candidatos que podrían integrarse a su estructura. Este proceso no debe 

comprenderse únicamente como una actividad operativa orientada a cubrir vacantes, sino como 

una acción estratégica que impacta directamente en la calidad del capital humano y, por ende, en 

el desempeño organizacional. 

El reclutamiento parte de la identificación de una necesidad real de personal, la cual surge 

a partir de las demandas propias de las distintas áreas de la organización. Esta necesidad suele 

formalizarse mediante una requisición de personal, documento que permite delimitar el tipo de 

puesto requerido y las condiciones bajo las cuales se desarrollará el proceso. La claridad en esta 
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etapa inicial resulta fundamental, ya que orienta todas las acciones posteriores y evita procesos 

improvisados que puedan generar incorporaciones inadecuadas. 

Dentro del reclutamiento, el profesional de recursos humanos desempeña un rol activo al 

analizar el perfil del puesto y definir los criterios que guiarán la búsqueda de candidatos. Este 

análisis incluye la identificación de funciones, responsabilidades y competencias necesarias para 

el desempeño efectivo del cargo. En este contexto, las habilidades duras adquieren especial 

relevancia, ya que están vinculadas con los conocimientos técnicos, la formación académica y la 

experiencia laboral requerida. Al mismo tiempo, las habilidades blandas permiten anticipar la 

capacidad del candidato para integrarse al entorno laboral, comunicarse eficazmente y adaptarse a 

las dinámicas organizacionales. 

La difusión de la vacante representa una etapa clave dentro del reclutamiento, pues permite 

ampliar el alcance hacia potenciales candidatos. La utilización de diversas plataformas y medios 

de publicación facilita el acceso a perfiles variados y favorece procesos más competitivos. Sin 

embargo, esta amplitud también implica un mayor esfuerzo de análisis y filtrado, responsabilidad 

que recae directamente en el área de recursos humanos. 

La selección también requiere la aplicación de herramientas que permitan corroborar la 

idoneidad del candidato. Estas herramientas deben elegirse de acuerdo con las características del 

puesto y con los objetivos del proceso, garantizando que la información obtenida sea pertinente y 

útil para la decisión final. 
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La evaluación de competencias constituye un componente central dentro del proceso de 

selección de talento humano. A través de esta evaluación, el profesional de recursos humanos 

analiza de manera integral las capacidades del candidato, considerando tanto su desempeño técnico 

como su comportamiento en situaciones laborales. 

La toma de decisiones en este contexto debe fundamentarse en criterios profesionales 

previamente definidos. Estos criterios permiten comparar a los candidatos de manera equitativa y 

favorecen procesos más objetivos y transparentes. La decisión final no debe responder a 

percepciones subjetivas, sino a la correspondencia entre el perfil del candidato y las exigencias del 

puesto. 

El rol del psicólogo en la selección de talento humano resulta especialmente relevante, ya 

que su formación le permite identificar aspectos conductuales y rasgos de personalidad que pueden 

influir en el desempeño laboral. Esta capacidad de observación y análisis contribuye a una 

evaluación más profunda y reduce la probabilidad de incorporaciones que generen dificultades a 

largo plazo. 

La decisión de incorporación implica una responsabilidad profesional, ya que el candidato 

seleccionado se integrará a la dinámica organizacional y formará parte activa del equipo de trabajo. 

Por ello, la selección debe orientarse a identificar no solo a la persona más competente, sino 

también a aquella que muestre mayor compatibilidad con la cultura y valores de la organización. 

Dentro de los procesos de reclutamiento y selección de talento humano, la aplicación de 

pruebas constituye un recurso técnico complementario que permite profundizar en la evaluación 

de los candidatos. Estas pruebas no sustituyen el criterio profesional ni la observación realizada a 
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lo largo del proceso, sino que aportan información adicional que contribuye a una toma de 

decisiones más fundamentada. 

Las pruebas utilizadas en el ámbito de la selección buscan evaluar distintos aspectos del 

candidato relacionados con sus capacidades, conocimientos y características personales. Algunas 

de ellas se orientan a medir habilidades duras, como el razonamiento lógico, la comprensión verbal 

o los conocimientos específicos asociados al puesto. Este tipo de pruebas permite verificar de 

manera objetiva el nivel de dominio técnico requerido para el desempeño laboral. 

Otras pruebas se enfocan en la evaluación de habilidades blandas y aspectos conductuales, 

tales como la personalidad, el manejo emocional, la capacidad de adaptación y la forma en que la 

persona se relaciona con su entorno. La información obtenida a partir de estas evaluaciones resulta 

especialmente valiosa para anticipar la manera en que el candidato podría integrarse al equipo de 

trabajo y responder a las demandas del contexto organizacional. 

La aplicación de pruebas exige un manejo responsable y ético por parte del profesional de 

recursos humanos. Es fundamental que las pruebas sean pertinentes para el puesto, que se apliquen 

bajo condiciones adecuadas y que sus resultados sean interpretados de manera cuidadosa. El uso 

inadecuado de estos instrumentos puede generar evaluaciones sesgadas o conclusiones erróneas 

que afecten la calidad del proceso de selección. 

La integración de los resultados de las pruebas con la información obtenida durante el 

reclutamiento y la selección permite construir una evaluación más completa del candidato.  
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13.Entrevista Laboral Manejo De Ternas. 

En el contexto organizacional actual, los procesos de reclutamiento y selección de personal 

se han convertido en un eje estratégico para el logro de los objetivos institucionales. Dentro de 

estos procesos, la entrevista laboral y el manejo de ternas representan herramientas fundamentales 

para garantizar decisiones basadas en criterios técnicos, éticos y objetivos. La correcta articulación 

entre ambos elementos permite evaluar integralmente a los candidatos, considerando no solo sus 

competencias técnicas, sino también sus habilidades blandas, valores personales y alineación con 

la cultura organizacional. 

Durante la sesión de clase analizada, se desarrolló de manera aplicada el uso de la terna 

como fase final del proceso de selección, así como la importancia de la entrevista laboral como 

instrumento central para la evaluación de los aspirantes. Desde la experiencia profesional 

compartida, se enfatizó la necesidad de utilizar estos recursos de forma estratégica, evitando 

prácticas subjetivas o meramente administrativas, y promoviendo procesos transparentes y 

documentados . 

La terna en recursos humanos se define como el conjunto de tres candidatos finalistas que 

han superado satisfactoriamente las distintas etapas del proceso de reclutamiento y selección, y 

que cumplen con los requisitos establecidos para un puesto específico. Su finalidad principal es 

facilitar la toma de decisiones al área solicitante, permitiendo la comparación objetiva entre 

perfiles que presentan fortalezas distintas pero equivalentes en términos de idoneidad . 

El uso de ternas aporta múltiples beneficios al proceso de selección. En primer lugar, 

contribuye a la transparencia, ya que los candidatos incluidos han sido evaluados bajo los mismos 

criterios y herramientas. En segundo lugar, reduce el riesgo de una contratación inadecuada, al 

ofrecer alternativas viables y previamente validadas. Asimismo, permite contrastar competencias 
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técnicas y habilidades blandas, favoreciendo una visión integral del desempeño potencial de cada 

aspirante. Desde esta perspectiva, la terna deja de ser un requisito formal y se convierte en un 

recurso estratégico que fortalece la gestión del talento humano. 

La elaboración de una terna inicia con la definición clara del perfil del puesto. Esta etapa 

implica un análisis detallado de las funciones, responsabilidades, competencias requeridas, nivel 

académico, experiencia laboral y condiciones específicas del cargo. Cuando no existen 

descriptores de puesto formalizados, resulta indispensable el trabajo conjunto entre el 

departamento de recursos humanos y el área solicitante para asegurar una comprensión precisa de 

las necesidades reales del puesto . 

Posteriormente, se determina la fuente de reclutamiento más adecuada, ya sea interna o 

externa. El reclutamiento interno promueve el desarrollo y la carrera profesional dentro de la 

organización, mientras que el reclutamiento externo permite ampliar el alcance hacia nuevos 

talentos mediante plataformas digitales, redes sociales, bolsas de empleo, ferias laborales y 

alianzas institucionales. La elección de la fuente depende directamente del perfil buscado y del 

contexto organizacional. 

Una vez identificados los candidatos, se procede al filtrado por competencias técnicas y 

blandas. Las competencias técnicas se relacionan con los conocimientos y habilidades específicas 

del puesto, mientras que las competencias blandas incluyen aspectos como trabajo en equipo, 

comunicación, adaptabilidad y responsabilidad. En esta fase, la entrevista laboral, las pruebas 

psicométricas, las evaluaciones técnicas y la verificación de referencias laborales adquieren un 

papel determinante para la selección objetiva de los finalistas. 
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A pesar de sus ventajas, el manejo de ternas presenta diversos riesgos si no se aplica de 

manera adecuada. Uno de los principales desafíos es la presentación de perfiles poco diferenciados, 

lo cual limita la comparación efectiva y reduce el valor estratégico de la terna. Asimismo, pueden 

presentarse sesgos inconscientes por parte del personal evaluador, favoreciendo a determinados 

candidatos por factores ajenos a los criterios técnicos. 

Una terna correctamente elaborada debe estar debidamente documentada. Esto incluye la 

información general de cada candidato, historial laboral relevante, resultados de pruebas 

psicométricas, análisis de fortalezas para el puesto y recomendaciones de gestión. La 

documentación respalda técnicamente la selección realizada y permite al profesional de recursos 

humanos argumentar de manera objetiva la inclusión de cada candidato en la terna . 

La presentación de la terna implica, además, un rol activo de asesoría por parte del área de 

recursos humanos, quien debe explicar los criterios utilizados y orientar al área solicitante en la 

toma de decisiones, manteniendo siempre una postura imparcial y profesional. Este procedimiento 

facilita la toma de decisiones informadas, al integrar los resultados de la entrevista, la evaluación 

por competencias y las pruebas psicológicas, garantizando coherencia entre el perfil del puesto y 

las características del postulante. Asimismo, contribuye a la transparencia, equidad y rigurosidad 

del proceso de selección, fortaleciendo la calidad de las decisiones y el cumplimiento de criterios 

técnicos y éticos en el ámbito organizacional. 
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14.Pruebas Psicológicas 

A continuación, se detallan las pruebas desarrolladas con la Licenciada Diana Miranda en el 

Módulo de Pruebas Psicométricas: 

Beta-IV (Escala de Inteligencia No Verbal) 

Autor: Calvin E. Kellogg. 

Ficha técnica: 

Objetivo: Evaluar la inteligencia no verbal, específicamente el razonamiento abstracto, el 

procesamiento visual-espacial y la velocidad de procesamiento. 

Población: Adolescentes y adultos, a partir de los 16 años. 

Aplicación: Individual o grupal. 

Duración: Entre 25 y 45 minutos. 

Materiales: Cuadernillo de estímulos y hojas de respuesta cuenta con baremos diferenciados por 

edad. 

Precauciones: La interpretación de los resultados debe realizarse con cautela en personas con 

discapacidad visual o motora que pueda afectar el desempeño. 

Utilidad: 

Es especialmente útil en procesos de selección de personal, evaluaciones con poblaciones 

culturalmente diversas y contextos en los que el lenguaje puede sesgar la medición del 

rendimiento intelectual. 
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CUMANES (Cuestionario de Madurez Neuropsicológica Escolar) 

Autores: J. A. Portellano, R. Mateos y M. R. Martínez-Arias. 

Ficha técnica: 

Objetivo: Valorar la madurez neuropsicológica escolar en áreas como atención, memoria, 

praxias, lenguaje y funciones visuoespaciales. 

Población: Niños en edad escolar, aproximadamente entre los 7 y 11 años. 

Aplicación: Individual. 

Duración: Entre 45 y 60 minutos. 

Materiales: Manual, cuadernillo de estímulos y hojas de registro. 

Utilidad: 

Permite la detección temprana de dificultades de aprendizaje y constituye una guía para el diseño 

de intervenciones psicopedagógicas y adecuaciones curriculares. 

EGEP (Escala Global de Evaluación de la Personalidad -Evaluación Global de 

Estrés Postraumático) 

Autores: M. Crespo, M. M. Gómez y C. Soberón (versiones EGEP y EGEP-5). 

Ficha técnica: 

Objetivo: Evaluar rasgos globales de personalidad y, según la versión, sintomatología asociada 

al estrés postraumático. 

Población: Adolescentes y adultos. 

Aplicación: Individual o grupal. 
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Duración: Aproximadamente entre 20 y 30 minutos, dependiendo de la versión. 

Materiales: Manual, cuadernillo y baremos algunas versiones incluyen escalas de validez. 

Utilidad: 

Se emplea como instrumento complementario en evaluaciones clínicas y forenses, así como en 

procesos de selección cuando se requiere explorar el perfil de respuesta ante situaciones de 

estrés. 

PAI (Personality Assessment Inventory) 

Autor: Leslie C. Morey (1991). 

Ficha técnica: 

Objetivo: Evaluar de manera multidimensional la personalidad y la psicopatología mediante 22 

escalas que incluyen áreas clínicas, interpersonales, de tratamiento y validez. 

Población: Adultos (18 años o más). 

Aplicación: Individual o grupal. 

Duración: Entre 45 y 60 minutos. 

Características: Incluye índices de riesgo y control de la consistencia de las respuestas. 

Utilidad: 

Es utilizado en el diagnóstico clínico, la evaluación forense y como apoyo en decisiones de 

tratamiento y selección en contextos organizacionales de alta responsabilidad. 
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Work Environment Scale (WES) – Escala de Clima Laboral 

Autor principal: Rudolf Moos. 

Ficha técnica: 

Objetivo: Medir dimensiones del clima social y organizacional, incluyendo relaciones 

interpersonales, estructura y apoyo institucional. 

Población: Trabajadores adultos. 

Aplicación: Individual o grupal. 

Duración: Entre 20 y 30 minutos. 

Utilidad: 

Se utiliza para el diagnóstico institucional, el diseño de planes de mejora organizacional y la 

evaluación de intervenciones orientadas al bienestar laboral. 

Matrices Progresivas de Raven 

Autores: J. C. Raven, J. H. Court y J. Raven. 

Ficha técnica: 

Objetivo: Medir la inteligencia fluida y el razonamiento abstracto no verbal. 

Población: Niños, adolescentes y adultos. 

Aplicación: Individual o grupal. 

Duración: Variable según la escala utilizada (CPM, SPM o APM). 

Utilidad: 

Es ampliamente utilizada en selección de personal, orientación vocacional y evaluación 

cognitiva, al reducir la influencia del lenguaje y del contexto cultural. 
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Test Gestáltico Visomotor de Bender 

Autora: Lauretta Bender (1938). 

Ficha técnica: 

Objetivo: Evaluar la integración visomotora y la maduración neurológica mediante la 

reproducción de figuras geométricas. 

Población: Niños y adultos. 

Aplicación: Individual. 

Duración: Breve, aproximadamente entre 10 y 15 minutos. 

Utilidad: 

Se utiliza como prueba de cribado para detectar alteraciones perceptivo-motoras y como apoyo 

en evaluaciones neuropsicológicas y educativas. 

Programa C-SYS (Sistema de Calificación por Competencias) 

Autores / desarrolladores: PSICOM / Psicomeditores dirección técnica del Ps. Octavio 

Escobar. 

Ficha técnica: 

Objetivo: Evaluar competencias técnicas y conductuales mediante un sistema digital 

estructurado. 

Población: Adultos en contextos organizacionales. 

Aplicación: Individual o grupal. 

Formato: Digital. 

Utilidad: 

Facilita procesos de selección, evaluación del desempeño y desarrollo del talento humano 

mediante criterios objetivos y estandarizados. 
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MMPI-2-RF (Minnesota Multiphasic Personality Inventory-2 – Restructured Form) 

Autores / editores: University of Minnesota Press contribuciones de Y. S. Ben-Porath, A. 

Tellegen y colaboradores. 

Ficha técnica: 

Objetivo: Evaluar la personalidad y la psicopatología mediante escalas de validez y escalas 

clínicas reestructuradas (RC). 

Población: Adultos. 

Aplicación: Individual o grupal. 

Duración: Aproximadamente entre 30 y 60 minutos, según el formato. 

Consideraciones: Requiere formación especializada y licencia para su aplicación e 

interpretación. 

Utilidad: 

Es ampliamente utilizado en contextos clínicos, forenses y organizacionales, especialmente en la 

evaluación para puestos críticos o de alta responsabilidad. 

15.Derechos Del Evaluador y Del Evaluado de acuerdo con las leyes de El 

Salvador. 

En El Salvador, el ejercicio de la psicología y, particularmente, los procesos de evaluación 

psicológica se encuentran regulados por un conjunto de normas legales y éticas cuyo objetivo 

principal es garantizar una práctica profesional responsable, respetuosa de los derechos humanos 

y técnicamente competente. Dicho marco normativo reconoce derechos y obligaciones tanto para 

el profesional que evalúa como para la persona evaluada, estableciendo límites claros que orientan 

la aplicación de instrumentos psicológicos, la elaboración de diagnósticos y la emisión de informes 

en contextos clínicos, educativos, laborales y forenses. 
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Desde la perspectiva del evaluador, la legislación salvadoreña y los principios éticos de la 

profesión reconocen el derecho a ejercer la psicología de manera libre, digna y conforme a la 

formación académica y técnica adquirida. El profesional tiene derecho a aplicar pruebas 

psicológicas estandarizadas y validadas, siempre que cuente con la capacitación necesaria para su 

correcta administración, calificación e interpretación. Asimismo, puede emitir juicios técnicos 

fundamentados en criterios científicos, sin presiones externas que comprometan su objetividad o 

integridad profesional. Este derecho se encuentra estrechamente vinculado al deber de actuar con 

competencia, responsabilidad y respeto a la dignidad humana, evitando prácticas que puedan 

causar daño o vulnerar derechos fundamentales. 

El evaluador también tiene derecho a la protección de su ejercicio profesional, lo que 

implica el respaldo legal ante situaciones en las que su labor sea cuestionada injustamente o se le 

exija actuar fuera de los límites éticos de la profesión. De igual manera, se reconoce su derecho a 

la actualización continua y a la supervisión profesional, elementos indispensables para garantizar 

la calidad técnica de las evaluaciones psicológicas y la adecuada utilización de instrumentos 

especializados. Estos derechos fortalecen la autonomía profesional del psicólogo y contribuyen a 

una práctica basada en estándares científicos y éticos. 

Por otra parte, la persona evaluada ocupa un lugar central dentro del marco legal y ético de 

la evaluación psicológica. Uno de sus derechos fundamentales es el consentimiento informado, el 

cual implica recibir información clara, comprensible y suficiente sobre el propósito de la 

evaluación, los procedimientos que se utilizarán, el manejo de la información obtenida y los 

posibles usos de los resultados. Este consentimiento debe otorgarse de manera libre y voluntaria, 

respetando la autonomía del evaluado y su derecho a decidir sobre su participación en el proceso. 
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El evaluado también tiene derecho a un trato digno, respetuoso y libre de discriminación 

durante todo el proceso de evaluación. Esto incluye la obligación del profesional de considerar las 

características individuales, culturales y contextuales de la persona, así como de evitar cualquier 

forma de estigmatización o prejuicio en la interpretación de los resultados. Asimismo, la 

confidencialidad constituye un derecho esencial del evaluado, ya que la información psicológica 

recabada es de carácter sensible y debe ser protegida mediante mecanismos adecuados de 

resguardo y acceso restringido, conforme a la normativa profesional y legal vigente. 

Otro derecho relevante del evaluado es el acceso a una devolución de resultados adecuada 

a su nivel de comprensión. La información derivada de la evaluación debe ser comunicada de 

forma clara y responsable, evitando tecnicismos innecesarios y explicando los alcances y 

limitaciones de los resultados. Este proceso de devolución contribuye al respeto de la dignidad de 

la persona evaluada y promueve el uso ético de la información psicológica, especialmente cuando 

los resultados influyen en decisiones educativas, laborales o clínicas. 

El marco legal salvadoreño, a través de la Ley del Colegio de Psicólogos y el Código de 

Ética de la profesión, establece además que la aplicación de pruebas psicológicas debe realizarse 

exclusivamente por profesionales debidamente autorizados, lo que protege tanto al evaluador 

como al evaluado frente a usos inadecuados o interpretaciones erróneas de los instrumentos. Este 

principio resulta particularmente relevante en contextos organizacionales y forenses, donde las 

evaluaciones psicológicas pueden tener implicaciones significativas para la vida personal y 

profesional de las personas. 

En síntesis, los derechos del evaluador y del evaluado en El Salvador se fundamentan en 

un equilibrio entre la autonomía profesional del psicólogo y la protección integral de la persona 

evaluada. Este equilibrio garantiza que los procesos de evaluación psicológica se desarrollen bajo 
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criterios de legalidad, ética y respeto a los derechos humanos, fortaleciendo la credibilidad de la 

profesión y asegurando prácticas responsables en beneficio de la sociedad. El cumplimiento de 

este marco normativo no solo constituye una obligación legal, sino también un compromiso ético 

esencial para el ejercicio profesional de la psicología. 

16.Devolución De Resultados Bajo Informe  

La devolución de resultados bajo informe constituye una etapa fundamental dentro del 

proceso de evaluación psicológica, ya que representa el momento en el que la información obtenida 

es comunicada de manera formal, responsable y ética a la persona evaluada o a la instancia 

solicitante. Este proceso no se limita a la entrega de un documento escrito, sino que implica un 

acto profesional que debe regirse por principios éticos, legales y técnicos, orientados a proteger la 

dignidad, los derechos y el bienestar del evaluado. 

Desde una perspectiva ética, la devolución de resultados debe realizarse con claridad, 

precisión y respeto, utilizando un lenguaje comprensible y adecuado al nivel de conocimiento del 

receptor. El psicólogo tiene la responsabilidad de explicar los hallazgos de forma objetiva, evitando 

tecnicismos innecesarios, interpretaciones alarmistas o juicios de valor que puedan generar 

confusión, estigmatización o daño psicológico. Asimismo, es indispensable señalar los alcances y 

limitaciones de la evaluación, dejando claro que los resultados corresponden a un momento 

específico y a los instrumentos utilizados. 

El informe psicológico debe elaborarse conforme a criterios de confidencialidad y uso 

responsable de la información. Los datos obtenidos durante la evaluación son de carácter sensible, 

por lo que su divulgación debe restringirse exclusivamente a las personas o instituciones 

previamente autorizadas mediante consentimiento informado. En este sentido, la ética profesional 
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exige que el psicólogo resguarde adecuadamente los informes y evite su uso indebido o fuera del 

propósito para el cual fueron elaborados. 

La persona tiene derecho a conocer los resultados de su evaluación, a recibir explicaciones 

claras y a formular preguntas sobre los mismos. En contextos laborales, educativos o clínicos, el 

psicólogo debe cuidar que la devolución no sea utilizada como un mecanismo de sanción, 

exclusión o discriminación, sino como una herramienta de orientación y toma de decisiones 

responsables. 

En el caso de informes dirigidos a terceros, como instituciones educativas, empresas u 

órganos judiciales, el profesional debe limitarse a informar únicamente los aspectos pertinentes al 

objetivo de la evaluación, evitando la inclusión de información innecesaria o irrelevante que pueda 

vulnerar la privacidad del evaluado. La ética profesional también exige que las conclusiones y 

recomendaciones estén sustentadas en datos objetivos y en la correcta interpretación de los 

instrumentos utilizados. 

17.Manejo Ético De Resultados 

El manejo ético de los resultados constituye una dimensión esencial del proceso de 

evaluación psicológica, ya que implica la responsabilidad del profesional en la interpretación, 

resguardo, comunicación y uso de la información obtenida a partir de instrumentos psicológicos y 

técnicas de evaluación. Este manejo debe sustentarse en principios éticos fundamentales como la 

confidencialidad, la objetividad, la competencia profesional, el respeto a la dignidad humana y la 

responsabilidad social, garantizando que los resultados no sean utilizados de manera indebida o 

perjudicial para la persona evaluada. 
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Desde una perspectiva ética, el psicólogo tiene la obligación de interpretar los resultados 

de forma objetiva y basada en criterios científicos, evitando conclusiones apresuradas, sesgadas o 

carentes de sustento técnico. El profesional debe reconocer las limitaciones de los instrumentos 

utilizados, así como las variables contextuales y personales que pueden influir en el desempeño 

del evaluado. Este enfoque contribuye a reducir el riesgo de errores interpretativos y decisiones 

injustas derivadas de los resultados. 

La confidencialidad representa uno de los pilares del manejo ético de resultados. La 

información psicológica es de carácter sensible y debe ser resguardada de manera segura, 

restringiendo su acceso únicamente a personas o instituciones debidamente autorizadas mediante 

consentimiento informado. El psicólogo debe evitar la divulgación innecesaria de datos y asegurar 

que los resultados sean utilizados exclusivamente para los fines establecidos al inicio del proceso 

de evaluación. 

El uso ético de los resultados también implica responsabilidad en la toma de decisiones 

que se deriven de la evaluación. En contextos clínicos, educativos u organizacionales, los 

resultados no deben emplearse como instrumentos de discriminación, estigmatización o exclusión, 

sino como herramientas de orientación, intervención y mejora. En el ámbito laboral, por ejemplo, 

el psicólogo debe procurar que la información obtenida sea utilizada de manera justa y 

proporcional, respetando los derechos del evaluado. 

El manejo ético de resultados exige que el profesional mantenga una actitud de respeto 

hacia la autonomía del evaluado, facilitando la comprensión de los hallazgos y permitiendo el 

acceso a explicaciones claras cuando estas sean solicitadas. La ética profesional también demanda 

que el psicólogo se abstenga de utilizar los resultados fuera de su ámbito de competencia o para 

fines ajenos a la evaluación psicológica. 
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18.Cualificación del evaluador según la ley y las áreas para el caso de El 

Salvador 

La cualificación del evaluador psicológico constituye un requisito fundamental para 

garantizar la validez, confiabilidad y ética de los procesos de evaluación psicológica en El 

Salvador. La legislación nacional, en conjunto con los principios éticos de la profesión, establece 

que únicamente los profesionales debidamente formados y legalmente autorizados pueden ejercer 

funciones de evaluación, diagnóstico e intervención psicológica, con el fin de proteger tanto a la 

persona evaluada como a la credibilidad del ejercicio profesional. 

De acuerdo con la normativa vigente, el evaluador debe poseer el título universitario de 

Licenciatura en Psicología, emitido por una institución de educación superior legalmente 

reconocida en el país. Este requisito académico acredita que el profesional ha recibido formación 

teórica, metodológica y práctica en áreas fundamentales como evaluación psicológica, 

psicometría, ética profesional y técnicas de intervención. Asimismo, para el ejercicio legal de la 

profesión, el psicólogo debe encontrarse inscrito y autorizado por la Junta de Vigilancia de la 

Profesión en Psicología, organismo encargado de regular, supervisar y velar por el correcto 

ejercicio profesional en El Salvador. 

La cualificación del evaluador no se limita únicamente a la obtención del título académico, 

sino que también implica el ejercicio dentro de los límites de su competencia profesional. Esto 

significa que el psicólogo debe aplicar únicamente aquellos instrumentos y técnicas para los cuales 

ha recibido capacitación específica, respetando las áreas de especialización y evitando el uso 

inadecuado de pruebas psicológicas. La legislación y el Código de Ética profesional establecen 

que la falta de competencia técnica puede constituir una falta ética y legal, especialmente cuando 
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los resultados de la evaluación influyen en decisiones relevantes para la vida personal, educativa 

o laboral del evaluado. 

En cuanto a las áreas de ejercicio profesional, la psicología en El Salvador reconoce 

diversos campos de actuación en los que el evaluador puede desempeñarse, siempre que cuente 

con la preparación correspondiente. Entre las principales áreas se encuentran la psicología clínica, 

orientada a la evaluación y diagnóstico de la salud mental la psicología educativa, centrada en la 

valoración de procesos de aprendizaje y desarrollo, la psicología organizacional o laboral, 

relacionada con la selección de personal, evaluación del desempeño y clima laboral y la psicología 

forense, que implica evaluaciones con fines judiciales y requiere una formación especializada 

adicional. 

La ley y las normas éticas también subrayan la importancia de la actualización profesional 

continua como parte de la cualificación del evaluador. El psicólogo tiene la responsabilidad de 

mantenerse actualizado en avances científicos, nuevas herramientas de evaluación y cambios 

normativos, a fin de asegurar prácticas acordes con los estándares actuales de la disciplina. Esta 

actualización fortalece la calidad técnica de las evaluaciones y reduce el riesgo de errores 

interpretativos o prácticas obsoletas. 

La cualificación del evaluador psicológico en El Salvador se sustenta en tres pilares 

fundamentales: la formación académica universitaria, la autorización legal para el ejercicio 

profesional y la competencia técnica dentro de un área específica de la psicología. El cumplimiento 

de estos requisitos no solo responde a una exigencia legal, sino que constituye un compromiso 

ético con la protección de los derechos del evaluado y con el ejercicio responsable y profesional 

de la psicología en la sociedad salvadoreña. 
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19.Proyectos Psicosociales 

19.1 Importancia de los Proyectos Psicosociales 

La relevancia de los proyectos psicosociales radica en su capacidad para ofrecer respuestas 

integrales a problemáticas sociales complejas que no pueden ser abordadas desde una única 

disciplina o mediante intervenciones aisladas. Fenómenos como la exclusión social, la violencia, 

el desempleo, las dificultades en la convivencia, los problemas de salud mental y la vulnerabilidad 

psicosocial requieren estrategias que contemplen tanto los aspectos individuales como las 

condiciones estructurales que los generan y mantienen. 

A través de los proyectos psicosociales, se contribuye significativamente a la prevención 

de riesgos psicosociales, la promoción de la salud mental y el fortalecimiento del tejido social. 

Estos proyectos permiten intervenir de manera anticipada, reduciendo la aparición o agravamiento 

de problemáticas, y favoreciendo el desarrollo de factores protectores como el apoyo social, la 

resiliencia, la participación comunitaria y el sentido de pertenencia. 

Además, los proyectos psicosociales desempeñan un papel fundamental en el 

empoderamiento de las personas y comunidades, al promover su participación activa en los 

procesos de diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación de las intervenciones. Este enfoque 

participativo fortalece la autonomía, la corresponsabilidad y la sostenibilidad de las acciones, 

transformando a la población beneficiaria en protagonista de su propio proceso de cambio. 

Desde el ejercicio profesional de la psicología, los proyectos psicosociales representan una 

vía concreta para vincular el conocimiento teórico con la práctica, permitiendo una intervención 

ética, comprometida y socialmente responsable, alineada con las necesidades reales de la 

población. 
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19.2 ¿Qué son los Proyectos Psicosociales? 

Los proyectos psicosociales constituyen una modalidad de intervención planificada que se 

orienta a la atención integral de problemáticas sociales que inciden de manera directa o indirecta 

en el bienestar psicológico, social y comunitario de individuos, grupos y comunidades. Desde la 

psicología, estos proyectos se fundamentan en la comprensión de la interacción constante entre los 

factores individuales y los contextos sociales, reconociendo que el comportamiento humano, la 

salud mental y las dinámicas relacionales están profundamente influenciados por las condiciones 

sociales, económicas, culturales y comunitarias. 

En este sentido, los proyectos psicosociales integran componentes psicológicos, sociales, 

educativos y comunitarios, lo que permite una intervención amplia y contextualizada. Su enfoque 

no se limita a la atención de problemáticas ya instauradas, sino que incorpora acciones de carácter 

preventivo y promocional, orientadas al fortalecimiento de recursos personales y colectivos, al 

desarrollo de habilidades psicosociales y a la promoción de entornos saludables. De esta manera, 

se conciben como herramientas estratégicas para fomentar el desarrollo humano, la inclusión social 

y la mejora sostenida de la calidad de vida. 

19.3 Estructura de los Proyectos Psicosociales 

La efectividad de los proyectos psicosociales depende en gran medida de una planificación 

sistemática y rigurosa que garantice la coherencia entre el diagnóstico, los objetivos, las estrategias 

y los resultados esperados. La estructura de estos proyectos suele organizarse en diversas fases 

interrelacionadas que orientan su diseño e implementación. 

En primer lugar, se realiza un diagnóstico psicosocial, cuyo objetivo es identificar y 

analizar la problemática a intervenir, considerando las características del contexto, la población 

objetivo, los factores de riesgo y protección, así como los recursos disponibles. Este diagnóstico 
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constituye la base sobre la cual se construye el proyecto, ya que permite una comprensión integral 

de la realidad social. 

Posteriormente, se procede a la definición del problema, estableciendo de manera clara y 

precisa la situación que se pretende abordar. A partir de ello, se delimitan la población beneficiaria, 

tanto directa como indirecta, y se formulan los objetivos generales y específicos, los cuales deben 

ser coherentes, medibles y alcanzables. 

La siguiente fase corresponde a la formulación de estrategias y actividades, las cuales se 

diseñan en función de los objetivos planteados y del enfoque psicosocial adoptado. Estas 

actividades deben ser pertinentes al contexto, culturalmente sensibles y orientadas al 

fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas. Asimismo, se contemplan los recursos 

humanos, materiales y financieros necesarios, así como un cronograma que organiza 

temporalmente la ejecución del proyecto. 

Finalmente, se incorpora un componente de evaluación, que permite medir el nivel de 

cumplimiento de los objetivos, el impacto de las acciones implementadas y la eficiencia en el uso 

de los recursos. La evaluación constituye una herramienta clave para la mejora continua del 

proyecto y la toma de decisiones fundamentadas. 

20.Niveles De Intervención En Proyecto y Formato De Proyecto a Realizar 

Los niveles de intervención se articulan generalmente en tres momentos temporales: antes, 

durante y después del evento crítico. Cada uno de estos momentos contempla distintos objetivos y 

tipos de intervención, los cuales se estructuran en niveles que van desde acciones preventivas y de 

promoción del bienestar hasta intervenciones especializadas de atención psicológica. 
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Niveles de intervención en proyectos psicosociales según tiempo y alcance 

Nivel de 

intervención 

Momento de 

aplicación 

Objetivo 

principal 

Tipo de acciones 

psicosociales 

Alcance del 

proyecto 

Nivel I Antes del evento 

(mitigación, 

preparación y 

alerta) 

Prevenir riesgos 

psicosociales y 

fortalecer 

recursos 

personales y 

comunitarios 

Difusión de 

información, 

sensibilización, 

capacitación básica, 

promoción del 

autocuidado y 

preparación 

psicosocial 

Comunitario 

y poblacional 

Nivel II Durante el evento 

(respuesta 

inmediata) 

Brindar 

contención 

emocional y 

apoyo 

psicosocial 

inicial 

Psicoeducación sobre 

reacciones esperables, 

fortalecimiento del 

apoyo social, 

orientación 

comunitaria y 

organización de 

acciones colectivas 

Comunitario 

y grupal 

Nivel III Durante y 

después del 

evento 

(seguimiento y 

recuperación 

inicial) 

Identificar y 

atender 

reacciones 

psicológicas 

persistentes 

Detección temprana, 

acompañamiento 

psicosocial, 

seguimiento 

psicológico y control 

del estrés agudo 

Individual y 

grupal 

focalizado 

Nivel IV Después del 

evento 

(rehabilitación y 

reconstrucción) 

Tratar 

afectaciones 

psicológicas 

significativas 

Intervención 

psicológica 

especializada, procesos 

terapéuticos y 

derivación clínica 

Individual 

especializado 

Nota. Los niveles de intervención permiten estructurar proyectos psicosociales de manera 

escalonada, garantizando una respuesta integral, ética y acorde con el grado de afectación 

psicológica y el momento temporal del evento. 

El formato de un proyecto psicosocial constituye la estructura metodológica que orienta la 

planificación, ejecución y evaluación de las acciones de intervención dirigidas al bienestar 

psicológico y social de una población determinada. Este formato debe diseñarse de manera clara, 

lógica y coherente, permitiendo articular los objetivos del proyecto con los niveles de intervención 

establecidos, de acuerdo con el momento temporal y el grado de afectación psicosocial de la 
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población beneficiaria. Un diseño adecuado del proyecto garantiza que las acciones propuestas 

respondan a necesidades reales y se desarrollen bajo principios éticos y técnicos. 

Todo proyecto psicosocial inicia con la definición del título y el diagnóstico psicosocial, 

los cuales permiten delimitar el alcance de la intervención y contextualizar la problemática que se 

desea abordar. El diagnóstico constituye la base del proyecto, ya que a partir del análisis de factores 

individuales, familiares y comunitarios se identifican necesidades, riesgos y recursos disponibles. 

Este componente se relaciona principalmente con el nivel preventivo de intervención, al permitir 

anticipar situaciones de riesgo y fortalecer factores protectores. 

La justificación del proyecto cumple la función de sustentar su relevancia social, 

psicológica y ética, explicando la pertinencia de la intervención y los beneficios esperados para la 

población objetivo. En esta sección se articulan los fundamentos teóricos con la realidad social, 

estableciendo la conexión entre el diagnóstico y los objetivos planteados. La justificación se 

vincula tanto con los niveles preventivos como con los de respuesta, al evidenciar la necesidad de 

acciones oportunas y estructuradas. 

Los objetivos, tanto generales como específicos, orientan la dirección del proyecto y deben 

formularse de manera clara y alcanzable. El objetivo general expresa el propósito central de la 

intervención, mientras que los objetivos específicos permiten operacionalizar las acciones de 

acuerdo con cada nivel de intervención. Esta diferenciación facilita la planificación de estrategias 

preventivas, de respuesta inmediata, de seguimiento y de atención especializada, según 

corresponda. 

La definición de la población objetivo es otro elemento esencial del formato del proyecto, 

ya que permite identificar a los beneficiarios directos e indirectos de la intervención. Esta 
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delimitación debe considerar variables sociodemográficas, contextuales y psicológicas, lo que 

posibilita ajustar las acciones a las características y necesidades de la población. A su vez, los 

niveles de intervención permiten priorizar grupos según el grado de afectación, optimizando el uso 

de recursos. 

Las estrategias y actividades del proyecto representan la operacionalización de los 

objetivos y deben organizarse de forma coherente con los niveles de intervención. Las estrategias 

preventivas y promocionales se orientan al fortalecimiento de recursos y a la sensibilización 

comunitaria, mientras que las estrategias de respuesta y seguimiento se centran en la contención 

emocional, el acompañamiento psicosocial y la atención focalizada. Las actividades deben ser 

realistas, pertinentes y alineadas con el contexto de intervención. 

El cronograma y la asignación de recursos humanos y materiales permiten garantizar la 

viabilidad del proyecto. La distribución temporal de las actividades facilita la secuenciación de los 

niveles de intervención, mientras que la definición de los recursos asegura que las acciones sean 

ejecutadas por profesionales competentes y con los insumos necesarios. En los niveles de 

intervención más especializados, se requiere una mayor formación técnica y ética del personal 

involucrado. 
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21.Parciales  

21.1 Informe Clínico 

 

 

 



78 

 

 

 

 

 



79 

 

 

 

 

 



80 

 

 

 

 

 

 

 



81 

 

 

 

 



82 

 

 

 

 

 



83 

 

 

 

 

 



84 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



85 

 

 

 

 

 



86 

 

 

 

 

 



87 

 

 

 

 

 



88 

 

 

 

 

 



89 



90 



91 



92 

 

 

 

 

 



93 



94 

 

 

 

 

 



95 

 

 

 

 



96 

21.2 Informe Forense 
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21.3 Informe Psicopedagógico  
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21.4 Informe Laboral 
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21.5 Proyecto Social 

Br.Lorena Ruano 
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Conclusiones 

 

❖ La entrevista psicológica se consolida como un instrumento técnico fundamental en los 

ámbitos clínico, forense, psicopedagógico y laboral, ya que permite la comprensión 

integral del sujeto a partir del análisis de su conducta verbal y no verbal dentro de un campo 

dinámico de interacción. Su correcta aplicación posibilita la formulación de hipótesis 

diagnósticas coherentes y la elaboración de informes psicológicos con sustento científico. 

❖ El diagnóstico psicológico es un proceso inferencial y dinámico que integra información 

proveniente de la entrevista, la observación y la aplicación de pruebas psicológicas, 

evitando reduccionismos y clasificaciones aisladas. Este proceso orienta la intervención 

profesional y fundamenta decisiones clínicas, educativas, laborales y legales. 

❖ El informe psicológico constituye un documento técnico, ético y legal de alta relevancia, 

cuya correcta elaboración garantiza la comunicación profesional, la toma de decisiones 

institucionales y la protección de los derechos del evaluador y del evaluado, conforme a la 

normativa vigente en El Salvador. 

❖ La aplicación de principios éticos y legales en los procesos de evaluación psicológica 

resulta indispensable para garantizar intervenciones responsables y técnicamente válidas, 

especialmente en contextos sensibles como el ámbito forense, psicopedagógico y clínico. 

El respeto al consentimiento informado, la confidencialidad y el manejo adecuado de los 

resultados fortalecen la credibilidad y legitimidad del ejercicio profesional del psicólogo. 
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Recomendaciones 

 

 

❖ Se recomienda fortalecer la formación práctica y supervisada en técnicas de entrevista 

psicológica durante el proceso formativo del psicólogo, promoviendo el análisis del campo 

de la entrevista y el reconocimiento de fenómenos dinámicos como la transferencia y la 

contratransferencia, a fin de optimizar la calidad de las evaluaciones realizadas. 

❖ Es necesario promover el uso integrado de múltiples fuentes de evaluación psicológica, así 

como la actualización constante en modelos teóricos y criterios diagnósticos, con el 

objetivo de asegurar diagnósticos técnicamente fundamentados, contextualizados y 

acordes a las necesidades específicas de cada caso. 

❖ Se considera fundamental reforzar el cumplimiento de los principios éticos y legales en la 

elaboración de informes psicológicos asegurando la claridad, objetividad y 

confidencialidad de la información, así como la actualización permanente del profesional 

en la legislación y normativas que regulan el ejercicio de la psicología. 

❖ Se recomienda que los profesionales de la psicología incorporen de manera sistemática la 

reflexión ética y el conocimiento del marco legal vigente en cada proceso de evaluación e 

intervención psicológica, asegurando prácticas profesionales que protejan la dignidad 

humana y respondan a las exigencias institucionales y sociales del contexto salvadoreño. 
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